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INTRODUCCIÓN 
 

En virtud del principio de publicidad establecido en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 
y Decreto 1082 de 2015, el Distrito de Santiago de Cali – Secretaria de Seguridad y 
Justicia, se permite presentar a continuación el complemento al pliego de condiciones y 
sus anexos para el proceso de selección abreviada por subasta inversa que pretende 
seleccionar al contratista que se encargue de realizar el objeto contractual del presente 
proceso de contratación de la Alcaldía de Santiago de Cali.  
 
El interesado deberá leer completamente este Proyecto Pliego de Condiciones y sus 
anexos, toda vez que, para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la 
totalidad del contenido del mismo. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de 
pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus 
anexos está a disposición del público en general en el Sistema Electrónico de 
contratación pública–SECOP- http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-
de-contratacion-publica 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
cualquier interesado y las veedurías ciudadanas podrán formular observaciones al 
pliego de condiciones a través de la plataforma del SECOP II. 
 
El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II 
emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal o el 
consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde además 
se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes, tal como se 
indica en la respectiva guía de Colombia Compra Eficiente. 
 
La presentación de las propuestas se hará únicamente a través de la opción “CREAR 
OFERTA”, del usuario proveedor, a través de la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 

 
El Distrito de Cali – Secretaría De Seguridad y Justicia (La Entidad) adelantará la 
evaluación de las propuestas que se presenten con base en las reglas establecidas en 
el presente pliego de condiciones. 

 
Conforme lo anterior,  de acuerdo a la naturaleza y condiciones de la actividad a 
contratar, se aplicará esta modalidad atendiendo a la regla general señalada por la Ley, 
garantizando la libre concurrencia y la transparencia en el desarrollo de todas y cada 
una de las actividades que se realicen para determinar con éxito el presente proceso de 
selección, escogiendo la oferta más favorable para la entidad y lograr satisfacer la 
necesidad previamente identificada en los estudios previos efectuados para tal fin. 
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INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la 
Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten 
las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la ley 850 del 2003, 
las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales 
entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los 
parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la Interventoría del 
proyecto. 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES. 
 

Santiago de Cali Distrito Especial - Secretaría de Seguridad y Justicia, recomienda a los 
oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas y con el fin de evitar errores en 
la presentación de la misma, tengan en cuenta lo siguiente: 

 
1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 
contratar con el Estado. 

 
2. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones del proceso de 

selección, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que 
regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, del Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 
2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas reglamentarias y complementarias), la 
presentación de la oferta es señal de aceptación de todos los aspectos que regulan 
el presente proceso. 

 
3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 

que deben allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información 
completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la Ley y en el 
presente pliego de condiciones. 

 
4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro 

de los plazos exigidos en el pliego de condiciones. 
 

5. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 
 

6. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en el pliego de condiciones y no 
modificarlos. 

 
7. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 

establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la 
hora Legal Colombiana. 

 
8. Toda consulta debe formularse por escrito directamente en el aplicativo de 



 

 

mensajes y observaciones al pliego de condiciones, de la plataforma del SECOP 
II. No se atenderán consultas personales ni telefónicas. 

 
9. En caso de presentarse errores aritméticos en el anexo correspondiente se 

procederá así: 
 

9.1. Si los valores en la oferta incluyen decimales, la entidad ajustará al peso ya sea 
por exceso o por defecto de los precios unitarios propuestos y de las operaciones 
aritméticas a que haya lugar, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto 
al número entero del peso. 

 
9.2. Si existiese discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga 

al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá 
el precio unitario. 
 

9.3. El valor total del anexo debe ser el mismo que se señaló como oferta en la 
plataforma del SECOP II, y si existiera discrepancia entre dichos valores 
prevalecerá el valor ofertado en el anexo de FORMATO ECONOMICO, por 
consiguiente, el oferente debe estar atento a que la sumatoria de los valores del 
anexo den como resultado el mismo valor ofertado y diligenciado en la plataforma.  
 

9.4. Si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de 
subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total deberá ser corregido en el 
anexo por el oferente.  
 

9.5. Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en letras acogiendo lo dispuesto en el artículo 623 del Código de Comercio, salvo 
que la cantidad expresada en letras tenga relación con un error aritmético, en cuyo 
caso prevalecerá el monto en cifras.  
 

9.6. Una vez corregido el error aritmético, este deberá ser avalado por el 
Representante Legal o apoderado del oferente.  
 

10. Verifique que la póliza de seriedad de propuesta, se encuentre así: 
 

10.1. Otorgada a favor de Santiago de Cali Distrito Especial - Secretaria de Seguridad y 
Justicia, NIT 890.399.011-3, el cual se encuentra ubicado en la Calle 10 Norte 4-
76 Edificio Guzmán. 

 
10.2. Como tomador que figure su razón social completa, incluyendo la sigla; esto último, 

siempre y cuando ésta también figure en el correspondiente certificado de 
existencia y representación legal, y el NIT. Si es Consorcio o Unión Temporal, 
deben figurar todos los integrantes con sus respectivos NIT. 

 
10.3. El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

 



 

 

10.4. La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento. 
 

10.5. El objeto y número de la selección abreviada de menor cuantía coincida con el                            
de la propuesta que presente. 

 
10.6. Esté suscrita por el Tomador - Oferente. 
 
11. El proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como 

cualquiera de sus anexos está a disposición del público en general en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública–SECOP II http://www.
 colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion- publica. 

 
12. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de 

selección, en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del 
Tiempo previsto. 

 
13. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a la 

Secretaria de Seguridad y Justicia para verificar toda la información que en ellas 
suministren. 

 
14. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente 

o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, acorde con 
las exigencias o requisitos establecidos en el pliego de condiciones, la Secretaría 
de Seguridad y Justicia podrá rechazar la propuesta y/o avisar a las autoridades 
competentes previa evaluación del caso. 

 
15. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP 

II emitida por Colombia Compra Eficiente, esta guía se tendrá en cuenta para los 
efectos meramente técnicos de la plataforma. 

 
16. Señor proponente, usted solo podrá registrar su nombre y número de identificación 

una sola vez como persona natural o integrante de personas jurídicas o consorcio 
y/o uniones temporales, so pena de no ser tenida en cuenta la inscripción. 

 
17. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal 

o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde 
además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes 
y presentar la oferta desde esa cuenta, tal como lo indica en la respectiva guía 
Colombia Compra Eficiente. 

 
18. La presentación de las propuestas se hará únicamente a través de la opción 

“CREAROFERTA”, del usuario   proveedor, a   través   de   la   página   web del 
SECOP II. www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 

19. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP 
II emitida por Colombia Compra Eficiente.  

 
1.2. RÉGIMEN LEGAL. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección, es mediante la modalidad 
de selección abreviada por subasta inversa y al contrato que de él se derive, será el 
previsto en la Constitución y en especial en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, demás normas 
complementarias a esta modalidad de selección, dispuesta en la normativa colombiana, 
el Decreto N°411.0.20.0586 de octubre de 2019, Manual de Contratación del Distrito de 
Santiago de Cali, también el Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de 2016 y el Decreto 
No. 4112.0.10.20.0025 del 12 de enero de 2024, corregido por el Decreto 
4112.010.20.0030 del 18 de enero de 2024, y el Decreto No.4112.010.20.0459 de fecha 
06 de junio de 2024 “Por el cual se otorgan atribuciones a las secretarias de despacho, 
departamentos administrativos y las unidades administrativas especiales sin personería 
jurídica y se dictan otras disposiciones”, el cual dispone en su artículo primero, lo 
siguiente:  
 
“Atribuciones en materia de contratación: Las Secretarías de Despacho, Departamentos 
Administrativos y las Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica, como 
entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del Municipio de Santiago de 
Cali - Administración Central, tienen la capacidad de contratar y comprometer a nombre 
de la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en su presupuesto, respecto del organismo 
correspondiente.”  
 
Asimismo, en virtud del artículo 28 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 
2016, se prevén las facultades comunes de los organismos de la Administración Central 
del Municipio de Santiago de Cali, los cuales tendrán competencia para:  
 
“1. Adelantar en nombre del respectivo organismo los procesos de selección de los 
contratistas del Estado en el marco de la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto – Ley 019 de 2012 y las normas que lo modifiquen o adicionen, para 
lo cual podrá suscribir todos los actos, instrumentos y documentos pre contractuales, 
contractuales y post contractuales, así como adjudicar o declarar desierto el respectivo 
proceso de selección.”  
 
La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante 
Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web 
(www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de apoyo 
para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y 
participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II.  
 
De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha 
información en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el- 
secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii,en donde encontraran, entre otros:  
 

1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  
2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  
3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  
4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II.  
5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  



 

 

6. Guía para manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de Selección 
abreviada de menor cuantía).  
7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II.  
8. Guía para la participación de Proveedores Extranjeros en Procesos de 
Contratación en el SECOP II.  

 
Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información 
para efectos de estructurar y presentar sus propuestas.  
 
En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados en 
el proceso, deberán aplicar la “Guía de Indisponibilidad” que se utiliza en estos casos, 
la cual encuentra en el sitio de soporte de Colombia Compra Eficiente: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisp
onibilidad_secopii.pdf  

 
1.3. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU MODALIDAD. 

 
En consideración a la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, el Distrito de Santiago 
de Cali – SSyJ, aplicará la modalidad de selección abreviada para la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, de conformidad con la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 
2 literal a), mediante el procedimiento de subasta inversa electrónica artículo 
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021.  
 
El proceso de selección se rige por lo dispuesto en la Constitución Política, el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, (Ley 80 de 1993), Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 
de 2018 y demás normas que lo adicionen o modifiquen estando sometidos a la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo no regulado particularmente se rige 
por las normas civiles y comerciales y las reglas previstas en el pliego de condiciones 
sus adendas y el contrato que se suscriba como producto del proceso de selección.  

 
1.4. VOCABULARIO. 

 
Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule 
de otra manera, los términos que aquí se usan tendrán el significado asignado a dichos 
términos en este numeral o en la minuta del Contrato. 
 
Las palabras técnicas que no se encuentren definidas expresamente en este Pliego de 
Condiciones tendrán los significados que les correspondan según la técnica o ciencia 
respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de las mismas. Para efectos de este Pliego, se establecen las siguientes 
definiciones, las cuales podrán ser usadas tanto en singular como en plural: 

 
a. Adenda(s): Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los 

pliegos de condiciones. 
b. Adjudicación: Decisión emanada de Santiago de Cali Distrito Especial- 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA por medio de un acto administrativo, 



 

 

que determina el Adjudicatario del presente proceso. 
c. Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso. 
d. Anexos: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 

pliego y que hacen parte integral del mismo. 
e. Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 
f. Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de 

un Día Hábil o No Hábil. 
g. Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos 

inclusive) de cada semana excepto los feriados. Se incluirán también aquellos días 
que sin ser hábiles la Entidad mediante acto administrativo motivado determine 
como tales para este proceso. 

h. Pliego(s) de Condiciones: Conjunto de normas y documentos que rigen el proceso 
de selección y el futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, 
plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Propuesta para participar en el proceso de selección del contratista y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso de selección. 

i. Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el proponente que habiendo 
obtenido calificación definitiva de “HÁBIL”, obtiene el puntaje más alto luego de 
efectuarse la calificación de los criterios de ponderación de las propuestas 
presentadas, previstos en el pliego de condiciones. 

j. Proponente: Es la persona jurídica o natural o Estructura Plural, que presenta una 
Propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a través del 
presente Pliego. 

k. Propuesta Hábil: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que cumple 
con los requisitos legales, técnicos, organizacionales, de capacidad residual y 
financieros señalados en este complemento de pliego. 

l. Propuesta: Se entiende por tal, aquella oferta con carácter irrevocable, presentada 
conforme a los requisitos establecidos en el presente complemento de Pliego de 
Condiciones; debidamente suscrita por quien goza de la representación del 
proponente y acompañada de una garantía de seriedad de esta. 

m. SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
n. SSJ: Secretaría de Seguridad y Justicia  

 
1.5. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”. 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: 
los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; Vía fax al número 
telefónico: (1) 565 86 71; a la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 
01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en el correo electrónico: 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el Portal de 
Internet: www.anticorrupción.gov.co; Por correspondencia o personalmente, en la dirección 
Carrera 8 No 7–27, Bogotá, D.C. 
 

2. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

2.1. OBJETO CONTRACTUAL. 
 



 

 

 
ADQUISICIÓN DE ESTACIÓN DE TRABAJO DE INFORMATICA FORENSE PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES INVESTIGATIVAS DE LA 
POLICIA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI 
 

2.2 . Alcance del objeto 
 
El alcance técnico de la presente iniciativa consiste en el fortalecimiento a las capacidades 
institucionales de la Policía Metropolitana Santiago de Cali mediante la adquisición de una 
estación de trabajo de informática forense, orientadas a optimizar los procesos, operativos 
e investigativos de frente a los desafíos que se presentan en investigación criminal, la 
reducción de la impunidad, la desarticulación de bandas delincuencias y la eficaz 
judicialización de personas que estén siendo imputadas de haber cometido algún delito. 
 
La implementación de esta tecnología permitirá mejorar el investigación criminal, 
orientando estrategias que contribuyan al aumento de la operatividad, la eficiencia y la 
eficacia de las labores que en materia judicial adelanta la Institución en el Distrito Santiago 
de Cali. 
 

3. PLAZO DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución estimado del contrato es hasta DOS (2) MESES sin exceder el 31 de 
diciembre de 2025 o hasta agotar el presupuesto contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo contemplado en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa aprobación del inicio de 
ejecución en la plataforma del SECOP II. 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

 
El presupuesto oficial estimado para el contrato es por la suma de HASTA DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($255.344.250) M/CTE, incluidos IVA, impuestos, 
tributos y contribuciones y demás costos directos e indirectos a que haya lugar con la 
ejecución del contrato. 
 
Los recursos para la presente contratación son de inversión que hacen parte de la siguiente 
ficha: 
 

PROYECTO  NOMBRE DE PROYECTO 

BP-26005500 Fortalecimiento a la capacidad operativa de las agencias de 
seguridad y justicia en Santiago de Cali 

 
5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ACTIVIDADES DEL CONTRATO. 

 
Especificaciones técnicas del bien se encuentran en el archivo anexo. 



 

 

 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El sitio de entrega de las cámaras será en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

7. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
 
A la fecha, Colombia cuenta con acuerdos comerciales (incluyen tratados de libre comercio 
y acuerdos de alcance parcial), a saber: CAN (1973), Panamá y Chile (1993), Caricom y 
México (1995), Cuba (2001), Mercosur (2005), Triángulo Norte (2009), EFTA y Canadá 
(2011), E.U. y Venezuela (2012), Unión Europea (2013) y Corea, Costa Rica y Alianza 
Pacífico (2016). En América Latina, en número de acuerdos, Colombia ocupa el quinto lugar 
detrás de Chile, Perú, Panamá y México. Cabe resaltar que economías desarrolladas como 
los Estados Unidos y la Unión Europea tienen sistemas de preferencias arancelarias 
unilaterales y discrecionales como la Ley de Preferencias Andinas (ATDEA, por sus siglas 
en inglés) y el Sistema General de Preferencias (SGP) de la Unión Europea, que no 
solamente son de carácter unilateral, sino que están sujetos a revisión periódica y 
discrecional. No obstante, se tomarán en cuenta los acuerdos comerciales vigente a nivel 
municipal.  
 
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la 
Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el 
Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la Unión Europea a (aplicable al Reino Unido 
e Irlanda del Norte); y la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 
 
Lo anterior implica que los procesos de contratación llevados a cabo por los municipios 
listados deberán otorgar Trato Nacional a los nacionales provenientes del socio comercial 
con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial.  
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están 
cubiertos: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la 
contratación pública llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas 
las obligaciones incorporadas en el Capítulo de Compras públicas a aquellos proponentes, 
bienes y servicios provenientes de Israel.  
 
Los umbrales de los acuerdos comerciales a tener en cuenta para este caso son los 
siguientes: 
 
Alianza del pacifico. 
Bienes y Servicios: $1.261.717.769 COP 
Servicios de Construcción: $28.675.403.847 COP 
 
Chile. 
Bienes y Servicios: $1.148.221.780 COP 
Servicios de Construcción: $28.705.544.496 COP 
 
Costa Rica 



 

 

Bienes y Servicios: $1.066.556.147 COP 
Servicios de Construcción: $28.617.834.543 COP 
 
Estados AELC 
Bienes y Servicios: $1.178.489.420 COP 
Servicios de Construcción: $26.783.850.461 COP 
 
Triángulo Norte (salvador y Guatemala). 
Límite Inferior del valor de la menor cuantía de la entidad. 
 
Unión Europea, Reino Unido e Irlanda del Norte. 
Bienes y Servicios: $1.178.489.420 COP 
Servicios de Construcción: $26.783.850.461 COP 
 
Israel. 
Bienes y Servicios: $1.393.311.100 COP 
Servicios de Construcción: $19.624.100.000 COP 
 
Tabla 07. Acuerdos comerciales conforme al objeto de contratación. Fuente: Elaboración propia con base al Manual para el 
Manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación-Colombia Compra eficiente. 
 

Acuerdo Comercial 
  

¿Vigente? Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacifico 

Chile Si Si Si Si No 

México Si No No No No 

Perú Si Si Si No No 

Canadá Si No No No No 

Chile Si Si Si No No 

Corea Si No No No No 

Costa Rica Si Si Si No Si 

Estados Unidos Si No No No No 

Estados AELC Si Si Si No Si 

México Si No No No No 

Triángulo Norte 
El Salvador Si Si Si Si No 

Guatemala Si Si Si Si No 

Honduras Si No No No No 

Unión Europea Si No No No No 

Israel Si Si Si No Si 

Reino Unido e Irlanda del Norte Si Si Si No 
 

Si 

Comunidad Andina Si Si Si No 
Si 

 



 

 

Por lo anterior se debe asegurar que el plazo entre la fecha de publicación del aviso de convocatoria 
y la fecha para presentación de ofertas sea igual o mayor al establecido en el Acuerdo 
Comercial, o en su defecto para reducir los plazos, deberá publicar la información del 
proceso de contratación oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones. A su vez el 
proceso de contratación sujeto a los acuerdos comerciales descritos, se les debe otorgar a 
los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que se les da a los bienes y servicios 
nacionales. La Entidad Estatal debe conceder a dichos bienes y servicios el puntaje 
adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empate conforme 
al artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Algunos de los acuerdos comerciales descritos establecen plazos mínimos para que los 
proponentes tengan el tiempo necesario para preparar sus ofertas. En los documentos del 
proceso se debe establecer el Cronograma para cumplir esta obligación.  
 
PLAZOS  
 
Los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de reducir estos plazos cuando la 
Entidad Estatal publica en el SECOP los Documentos del Proceso; adquiere Bienes o 
Servicios de Características Técnicas Uniformes; o, cuando la información del Proceso de 
Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones entre 
40 días y 12 meses antes de la publicación del Aviso de Convocatoria.  
 
La tabla siguiente indica los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los 
plazos para los Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de los Procesos de Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan 
Anual de Adquisiciones.  
 
Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe 
contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria y hasta el día en que 
vence el término para presentar ofertas en el respectivo proceso de contratación. 
 
Tabla 08. plazos acuerdos comerciales. Fuente: Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de 
contratación-Colombia Compra eficiente. 
 

 
 

 
8. CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
8.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 



 

 

 
Los interesados pueden consultar el cronograma del Proceso en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, SECOP II, ingresando a www.colombiacompra.gov.co. 
 
8.2. PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
Secretaria de Seguridad y Justicia pública en la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co, un aviso de convocatoria del proceso de selección, en el que 
se indica el objeto a contratar, la modalidad de selección, si está cobijada por un Acuerdo 
Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, el 
presupuesto oficial del contrato, el lugar físico o electrónico donde pueden consultarse el 
Pliego de Condiciones y los estudios y documentos previos. 
 
8.3. CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS. 
 
De conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
proyecto de pliego de condiciones y demás documentos que hacen parte del presente 
proceso de selección podrá ser consultado a través de la página 
www.colombiacompra.gov.co, en el portal de SECOP II, desde el día y hora de su 
publicación. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán hacerse durante el plazo 
establecido para ello en el cronograma y a través de la plataforma del SECOP II, 
únicamente por la sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES”. 
Santiago de Cali Distrito Especial - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
responderá las observaciones recibidas, publicando el documento respuesta a través del 
SECOP II. 
 

8.4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
Dando cumplimiento a lo estimado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el articuló 5 del decreto 1860 de 2021 se establece: 
 
(…) 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
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Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá 
acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
(…) 
 
Teniendo en cuenta que bajo la prerrogativa normativa, los procesos cuya cuantía no 
supere los CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES (USD 125.000), son susceptibles de ser 
limitados a MPIYME, el proceso convocado tiene la siguiente situación presupuestal: 
 

 
En la página https://www.colombiacompra.gov.co/wp-
content/uploads/2024/10/umbral_de_mipymes_2025_oali.pdf se señala que el umbral para 
la limitación a Mipymes. 
 

PROCESO CUMPLE PARA SER LIMITADO A MIPYPME 
SI NO 
 X 

 
. 
 

8.5. COSTOS DE PARTICIPACIÓN. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta. La Entidad no será responsable en 
ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección. 
 
Igualmente, corresponderá a los proponentes la responsabilidad exclusiva y excluyente de 
determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás 
costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración, ejecución y 

UMBRAL DE MIPYMES 2025 
USD 125.000 

PESOS $533.287.768 
PRESUPUESTO OFICIAL $255.344.250 

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/umbral_de_mipymes_2025_oali.pdf
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liquidación del contrato, considerando los costos y riesgos previstos en el presente proceso 
de selección, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada. 
Por lo anterior, el riesgo impositivo les corresponde a los proponentes por lo que es su 
responsabilidad valorarlo. 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación de que esas obligaciones y riesgos 
serán enteramente asumidos por cada proponente que resulte adjudicatario de un contrato, 
como contraprestación por el pago previsto en el contrato y con base en el componente 
monetario de su propuesta económica. 
 

8.6. COMUNICACIONES. 
 

Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deberán hacerse 
durante el plazo del presente proceso y solo serán tenidas en cuenta para los propósitos 
del mismo, cuando sean radicadas a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II– http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 

8.7. PUBLICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA Y DEL PLIEGO 
DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

 
Santiago de Cali Distrito Especial - Secretaría de Seguridad y Justicia, publicará la 
resolución de apertura de este proceso de selección mediante acto administrativo de 
carácter general, el cual debe contener toda la información indicada en el artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
Pliego de Condiciones Definitivo se publicará en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.qov.co – SECOP II, para conocimiento de los interesados, de las 
veedurías ciudadanas y del público en general. 
 

8.8. ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
De manera oficiosa o como resultado de las observaciones realizadas al contenido y 
alcance del pliego de condiciones, la Entidad expedirá las adendas en las cuales se 
contemplen las modificaciones pertinentes al pliego de condiciones definitivo. 
 
La Entidad hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha de apertura y 
hasta la fecha señalada en el cronograma para expedir adenda, a fin de que se realicen 
los ajustes a que haya lugar por parte de los interesados. Cualquier aclaración o 
modificación se hará mediante adendas; estos documentos formarán parte integral del 
presente pliego de condiciones. 
 
Los documentos antes mencionados serán publicados en el portal único de contratación 
colombiacompra.gov.co – SECOP II, para consulta de los interesados; por tanto, la entidad 
en virtud del principio de economía da por entendido que los interesados en participar en 
el presente proceso de selección tienen conocimiento de ellos. 
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Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del pliego de condiciones y 
su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de 
propuestas y, en consecuencia, las condiciones del pliego y las adendas respectivas 
habrán de tomarse como se expidieron originalmente. 
 
Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los documentos del 
presente proceso de selección o requiere una aclaración de contenido en los mismos, 
deberá formular a Santiago de Cali Distrito Especial – Secretaría de Seguridad y Justicia, 
las consultas por escrito, que serán resueltas por medio del Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.qov.co – SECOP II. Dichas observaciones deberán ser presentadas 
en el plazo dado en el cronograma de actividades del proceso, en aplicación del principio 
de economía contenido en la Ley 80 de 1993. 
 
La entidad en cualquier momento hasta un (1) día hábil antes de la fecha de cierre para la 
presentación de las ofertas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. 
del Decreto 1082 de 2015, dentro del cronograma de actividades estableció el plazo 
máximo durante el cual se expedirán adendas para introducir modificaciones al Pliego de 
Condiciones. Así mismo, acorde con lo señalado en el inciso tercero del 
artículo2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe publicar las 
adendas en días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
De igual manera, es importante señalar que la entidad podrá expedir adendas para 
modificar el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y 
antes de la adjudicación del presente proceso de selección, de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Será responsabilidad de cada proponente consultar el en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.qov.co – SECOP II, para efectos de enterarse de las respuestas y 
adendas que expida la Entidad. 
 
Cada proponente deberá anotar en el espacio respectivo de la carta de presentación de la 
propuesta, que ha consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública —
www.colombiacompra.qov.co – SECOP II, la información sobre preguntas y respuestas y 
adendas, y que su propuesta ha sido preparada de acuerdo con las mismas. 
 
En el evento de no anotarlo se entenderá con la presentación de la propuesta que ha 
efectuado las consultas respectivas. En caso de Consorcio o de Uniones Temporales, la 
información sobre preguntas y respuestas deberá ser consultada por el representante del 
Consorcio o la Unión Temporal. 
 
Las adendas y el documento de preguntas y respuestas se publicarán en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública www.colombiacompra.qov.co. – SECOP II 
 
Se entiende con la presentación de la propuesta que los proponentes que participan en el 
presente proceso conocen los plazos y trámites y demás condiciones establecidas en este 
Pliego de Condiciones. Así mismo, con la presentación de la propuesta se entiende que el 
proponente tiene conocimiento de los diferentes documentos que han sido publicados 
durante el presente proceso de selección a través de en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co, - SECOP II, que utiliza para el efecto la Entidad. 

http://www.colombiacompra.qov.co/
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8.9. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, en la página 
web www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al proceso de selección, 
en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso, de acuerdo con la “Guía rápida 
para presentación de ofertas en el SECOP II”.  
 
Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la información 
allí solicitada, incluyendo el valor TOTAL de la oferta económica y deberá contener todos 
los documentos señalados en el presente pliego de condiciones.  
 
El literal c) denominado: “Verificar adendas al pliego de condiciones” de la “Guía rápida para 
presentación de ofertas en el SECOP II” entre otra cita:  
 
“Es muy importante que antes de enviar su oferta verifique si la Entidad Estatal ha hecho 
adendas al Proceso de Contratación. Las adendas aparecen en una nueva sección del 
formulario de la oferta llamada “Modificaciones”. El usuario puede consultar las adendas 
haciendo clic en “Detalles”. Además, el Proveedor correo electrónico con la notificación 
correspondiente.  
El SECOP II no le permite al Proveedor presentar la oferta hasta que haga clic en “Aplicar 
modificación”.  
 
Esto con el fin de asegurar que conoce los cambios hechos por la Entidad Estatal al 
Proceso.  
 
(…) Colombia Compra Eficiente recomienda al Proveedor verificar de manera recurrente si 
la Entidad Estatal realizó adendas.  
 
En caso de que usted ya haya enviado su oferta y posteriormente la Entidad Estatal hace 
una adenda a la garantía de la seriedad de la oferta, en la sección de configuración o en la 
sección del cuestionario del pliego de condiciones, usted debe retirar la oferta anterior y 
presentar una nueva oferta aplicando los cambios incorporados por la Entidad. Esto es 
para asegurar que usted leyó y comprendió los cambios incorporados por la Entidad 
Estatal al pliego de condiciones. Si usted no vuelve a presentar su oferta, la oferta 
anterior no será válida, es decir que no podrá ser adjudicada por la Entidad Estatal.  
Para verificar adendas cuando ya ha enviado su oferta, debe ingresar a la sección 
“Notificaciones” del área de trabajo del Proceso.” (Negrilla fuera de texto). 
 
8.10.  OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y AL 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO:  
 
Las observaciones al pliego de condiciones deberán hacerse durante el plazo establecido 
para ello en el cronograma de actividades y a través de la plataforma del SECOP II 
únicamente por la sección de mensajes “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES”.  
 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia, responderá las 
observaciones recibidas, publicando el documento respuesta a través del SECOP II. 



 

 

 
8.11.  PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El plazo de la presente selección, entendido como el término que debe transcurrir entre la 
fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas (fecha de apertura) y la del cierre, 
será el fijado en el cronograma de actividades del proceso. 
 
8.12.  SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado y que 
así lo determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario. 
 
8.13.   REGLAS GENERALES APLICABLES A LA SUBASTA INVERSA. 
 
1. La oferta debe contener dos sobres, en el sobre No. 1 los requisitos habilitantes y técnicos 
y en el sobre No. 2 la oferta económica establecidos en la plataforma SECOP II.  
 
2. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, se podrá adjudicar el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. Hay subasta inversa siempre 
que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la 
Ficha Técnica.  
 
3. La subasta iniciará con el precio más bajo indicado por los oferentes en la plataforma 
SECOP II y, en consecuencia, solamente serán válidos los lances efectuados durante la 
subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo 
establecido.  
 
4. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, se adjudicará el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
5. Si al terminar la subasta inversa hay empate, el Distrito aplicará las reglas del Decreto 
1860 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate 
en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso materia de 
trato nacional.  
 
6. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 



 

 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.  
 
7. En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje.  
 
8. En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje.  
 
9. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
10. Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
11. En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo 
con los dos incisos anteriores.  
 
12. Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral.  
 



 

 

13. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  
 
14. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
15. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
16. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
 
17. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
18. El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
19. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 



 

 

20. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
21. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con 
la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes.  
 
22. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  
 
23. El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  
 
24. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
25. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
26. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 



 

 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
27. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
28. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración.  
 
29. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
30. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.  
 
8.14  FALLAS TÉCNICAS DURANTE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 
 
Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que 
impidana los oferentes presentar sus lances, la subasta se suspenderá, y se reiniciará 
cuando la falla técnica haya sido superada.  
 
Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de 
la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión 
con el sistema se pierde, la subasta continuará y se entenderá que el proveedor que 
pierde su conexión ha desistido de participar en la misma, ello en virtud del artículo 
2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 
 



 

 

8.15  CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma, y se evidenciara 
mediante la emisión de un mensaje de publicación denominado “Lista de Oferentes”, en el 
cual se da a conocer los participantes que presentaron propuesta.  
 
Para realizar la subasta electrónica, la apertura de las propuestas se efectuará a través de 
la plataforma del SECOP II por parte del equipo estructurador del Proceso de Contratación.  
 
La Entidad, a través del Comité Evaluador, si lo estima conveniente podrá solicitar 
documentos, aclaraciones o explicaciones sobre las ofertas presentadas, o sobre los 
documentos y el cumplimiento de los requisitos estipulados en el inciso 2º, numeral 15 del 
artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cualquier momento y hasta la adjudicación. 
 
8.16 COMITÉ ASESOR EVALUADOR. 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 del 2015, el ordenador del 
gasto designará a los funcionarios o contratistas que realizarán la verificación de los 
requisitos habilitantes de las propuestas presentadas en el proceso, de conformidad con 
las disposiciones consagradas en los Pliegos de condiciones y las adendas que lo 
modifiquen o adicionen.  
 
Una vez recibidas las ofertas y conformado el comité asesor evaluador, el proceso de 
evaluación es totalmente confidencial por lo tanto todo intento de un proponente para 
enterarse indebidamente del resultado de las verificaciones o para influir en el proceso de 
verificación de los requisitos habilitantes o en la decisión sobre la adjudicación por parte de 
la entidad, dará lugar al rechazo de la oferta de ese proponente. 
 
8.17. VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 
Se debe realizar la verificación de los requisitos habilitantes teniendo en cuenta los 
documentos relacionados en este Pliego de Condiciones, una vez se realice el cierre del 
proceso. Dentro del mismo período la entidad, podrá solicitar por la sección de mensajes 
de la plataforma de SECOP II, los documentos o aclaraciones sobre el contenido de la 
propuesta, las cuales deberán ser atendidas por el oferente dentro del plazo otorgado en 
el requerimiento. 
 
8.18.  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES. 
 
Los documentos que demuestran Capacidad Jurídica, los que demuestran la Capacidad 
Financiera y las Certificaciones Mínimas de Experiencia del oferente, no dan derecho a la 
asignación de puntaje, sólo conducen a determinar si la propuesta es hábil para continuar 
con el proceso y se evaluarán con base en la información suministrada.  
 
En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos 
presentados por los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para 
soportar las afirmaciones realizadas, con el fin de que la entidad proceda a la verificación 
de estas y a dar traslado a la autoridad competente.  



 

 

 
NOTA: La entidad fijará un tiempo razonable una vez se publique el informe de evaluación, 
para que los proponentes aporten los documentos o realicen las aclaraciones pertinentes 
para subsanar las ofertas económicas. 
 
8.19.  PUBLICACIÓN DEL INFORME DE HABILITACIÓN. 
 
El informe de habilitación de los oferentes se publicará en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co, en las fechas establecidas en el cronograma.  
 
NOTA: En el ejercicio de esta facultad, los documentos que se saneen o las aclaraciones 
que se efectúen se les dará el tratamiento otorgado por el parágrafo primero del artículo 5º 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, las respuestas a las 
observaciones o aclaraciones que se hagan al informe de evaluación se resolverán a través 
de la plataforma del SECOP II, en la sección 2 informes proceso de selección del respectivo 
proceso.  
 
En todo caso, si resultare un solo proponente habilitado se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2., del Decreto 1082 de 2015. 
 
8.20. DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES.  
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su cargo, 
copia parcial o total de los documentos recibidos en digital, o de las actuaciones generadas 
en virtud del proceso de selección, salvo aquellos que posean reserva legal, tales 
documentos podrán ser solicitados solo una vez se publique el respectivo informe de 
evaluación.  
 
Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva legal y 
la Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. 
 
En caso de no relacionar las normas que dan sustento a la reserva que se alegue y/o de 
que esta, una vez verificadas no corresponda a reserva legal, no habrá lugar a 
indemnizaciones por la entrega de estos documentos. 
 
8.21  REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el parágrafo primero del artículo 5o de la ley 1882 de 2018, la cual establece que:  
 

“(...) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 
de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de 
evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para 
el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de 



 

 

subasta. (…). Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta 
el plazo anteriormente señalado.  
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. (...)”. 
(cursiva y subraya fuera de texto).  
(…) Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el 
mecanismo de subasta, los documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán se 
solicitados hasta el momento previo a su realización. (...)”.  

 
En concordancia con lo anterior y siguiendo lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 5 
de la ley 1150, los documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el 
momento previo a su realización.  
 
La entidad, durante el término de evaluación de las propuestas, procederá de conformidad 
con lo reglado por el artículo 1º de la Ley 1882 de 2018 que adiciona el parágrafo 2 y 3 del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993, publicando el informe de evaluación relacionado con los 
documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos que sean objeto de puntuación 
diferente a la oferta económica, dentro del plazo establecido en el presente pliego de 
condiciones.  
 
El informe permanecerá publicado en el en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co, SECOP II, durante tres (3) días hábiles, término hasta el cual 
los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 
documentos y la información solicitada por la entidad, a través de la plataforma SECOP II.  
 
Los proponentes deberán allegar la información y documentos solicitados dentro del 
término previsto. Al finalizar este plazo, el Distrito de Santiago de Cali se pronunciará sobre 
las observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes.  
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten especificaciones técnicas de la 
oferta o aquellos que acrediten factores de desempate, no podrán ser objeto de 
subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes desde el 
momento mismo de la presentación de la oferta.  
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte 
o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
9. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

9.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
En virtud del objeto del presente proceso, se recomienda a los oferentes que antes de 
elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 
 
1. Para participar en el proceso de selección el proveedor deberá suscribirse al 
proceso de contratación. 



 

 

 
2. El proponente deberá conocer las instrucciones para presentación de ofertas 
contenidos en la guía para presentar ofertas en el SECOP II, disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/201 
70407_presentar_oferta_proveedor.pdf, de igual forma lo establecido en la Circular externa 
Única. 
 
3. Lea cuidadosamente el contenido del Pliego de Condiciones electrónico y sus 
complementos (complemento del pliego electrónico, estudios previos, anexos técnicos y 
demás documentos que formen parte integral del proceso y que se encuentran adjuntos en 
la sección de documentos del proceso en la Plataforma del SECOP II), y las normas que 
regulan la Contratación Administrativa con entidades del Estado, así como la asignación 
de riesgos establecidos. 
 
4. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar 
con el Estado. 
 
5. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones electrónico y el 
complemento al pliego puesto a disposición de los interesados en los documentos del 
proceso en el SECOP II, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas 
que regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, del Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, ley 
1882 de 2018, y demás normas reglamentarias y complementarias), la presentación de la 
oferta es señal de aceptación de todos los aspectos que regulan el presente proceso. 
 
6. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal o 
el consorcio o la promesa de sociedad futura a través del SECOP II y presentar la oferta 
desde esa cuenta, donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno 
de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, de lo contrario la Entidad no 
tendrá en cuenta la oferta presentada en indebida forma. 
 
7. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 
que deben adjuntar a las propuestas, y verificar que contienen la información completa que 
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de 
condiciones. 
 
8. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro 
de los plazos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
9. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 
 
10. Diligenciar totalmente los formatos contenidos en el pliego de condiciones. 
 
11. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 
establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la hora Legal 
Colombiana. 
 
12. Toda consulta debe formularse por escrito directamente en el aplicativo de la 



 

 

plataforma del SECOP II, no se atenderán consultas personales ni telefónicas. 
 
13. Todos los documentos del proceso de selección deben tramitarse en la plataforma 
del SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en 
físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. Se 
exceptúa las enviadas por correo electrónico en relación con una falla general o específica 
de la plataforma debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con 
el Protocolo de Fallas del SECOP II disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/prot 
ocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf 
 
14. El proponente en su oferta debe responder a la o las preguntas de la lista de precios 
realizadas por la Entidad, en los términos definidos en el pliego electrónico de condiciones 
y su complemento. 
 
15. Se recomienda a los proponentes presentar su oferta con un tiempo de holgura que 
permita en los casos de fallas de la plataforma, contar con el certificado de indisponibilidad 
expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la indisponibilidad en las 4 
horas calendario previo al cierre. 
 
16. Verifique que la póliza de seriedad de propuesta corresponda a lo fijado en este 
documento. 
 
17. El pliego de condiciones, así como cualquiera de sus anexos están a disposición 
del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. 
 
18. La oferta sólo podrá ser enviada por la plataforma antes de la fecha y hora de cierre 
prevista en el proceso de contratación; después de ese momento el botón para crear oferta 
se deshabilita. 
 
19. Es condición para presentar la oferta dar respuesta a todas las preguntas del 
cuestionario señaladas como obligatorias. 
 
20. El protocolo de indisponibilidad aplica cuando las fallas se presentan dentro de las 
cuatro (4) horas calendario previas al Evento. 
 
21. En caso de que un oferente envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja 
al Protocolo de indisponibilidad, debe tener en cuenta que la única que será considerada 
como oferta por la Entidad Compradora será la primera que haya presentado. 
 
22. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan al Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia para verificar toda la información que 
en ellas suministren. 
 
23. Los proponentes deberán revisar y aplicar todas las modificaciones y adendas 
realizadas por la Secretaría de Seguridad y Justicia al pliego electrónico de condiciones y 
sus documentos que lo complementan, previo al envío de su oferta. Esto con el fin de 
asegurar que conoce los cambios hechos por la Entidad. La presentación de las propuestas 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica


 

 

se hará únicamente a través del portal único de contratación SECOP II, hasta la hora y 
fecha indicada en el cronograma, donde deberá presentar los documentos relacionados 
con el cumplimiento de requisitos habilitantes como condiciones de experiencia, jurídicos, 
financieros y organizacional; y requisitos de ponderación (factores de calificación), teniendo 
en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, 
impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de acuerdo con lo 
estipulado en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007,modificado por el 
artículo 5 de la ley 1882 de 2018, los cuales deben ser presentados a través de la 
plataforma dispuesta por el SECOP II, con el cumplimiento de la totalidad de requisitos 
establecidos en el presente pliego de condiciones. 
 

9.2. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
De conformidad con la Circular Única de la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente- en su función de ente rector del sistema de compras y 
contratación pública:  
 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por 
lo establecido en el presente pliego de condiciones respecto de los documentos otorgados 
en el exterior y por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario 
público.  
 
El proponente debe presentar con su propuesta los documentos públicos otorgados en el 
exterior sin que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 
de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los 
documentos públicos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la 
normativa aplicable.1 
 
9.3. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y 
precisión, identificando el documento o información que tiene tal condición y la disposición 
legal que la ampara como tal. 
 
Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de la propuesta, La Entidad se 
reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus empleados, 
contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto. 
 
10. PROPUESTAS PARCIALES 
 
El proponente deberá presentar propuesta que debe comprender todos los servicios 
requeridos por el Secretaria de Seguridad y Justicia- Distrito de Santiago de Cali, de 
acuerdo con lo señalado en los estudios previos, por lo tanto, no se aceptan propuestas 

 
1 Para efectos de legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución 
No. 3269 del 14 de junio de 2016, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos y se deroga 
la Resolución 7144 del 24 de octubre de 2014”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica de 
Colombia 



 

 

parciales so pena derechazo. Cada propuesta deberá cumplir con los requerimientos 
técnicos, con los criterios de habilitación y contener la propuesta económica. Por lo tanto, 
el proponente no podrá presentar propuestas alternativas o parciales 
 
11. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
La Entidad podrá solicitar subsanación a los proponentes en relación con documentos 
referentes a la futura contratación que no sean necesarios para la comparación de las 
propuestas, siempre que con ellos no se altere o modifique el alcance de su oferta. 
 
 El proponente deberá presentar los documentos solicitados por la entidad para responder 
las solicitudes de aclaración a su propuesta hasta el término de traslado del informe de 
evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del Artículo 5° de la Ley 
1882 de 2018. 
 
Las subsanaciones deberán realizarse a través de la plataforma del SECOP II y en el caso 
de que se presenten fallas en la plataforma que impidan realizarlas, el proponente deberá 
seguir lo establecido en el protocolo de indisponibilidad. 
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que al efecto 
les fije la Entidad, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la 
propuesta. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán 
ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los 
proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 
  
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte 
o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
  
12. CONSULARIZACIÓN. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo, los cónsules harán 
constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de 
Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás 
trámites pertinentes. 



 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 251 del Código General del Proceso, los 
documentos públicos, provenientes de un país que no sea parte de un tratado internacional 
ratificado por Colombia, deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o 
agente diplomático de la República de Colombia en dicho país y en su defecto por el de 
una nación amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo 
se autenticarán previamente por el funcionario competente del mismo y los de este por el 
cónsul colombiano. 
 
Los documentos privados se evaluarán de conformidad con los lineamientos establecidos 
por Colombia Compra Eficiente, sobre el particular. 
 
13. APOSTILLE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización siempre que provenga de uno de los países signatarios de La Haya del 5 
de Octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros. En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite mediante el cual la 
autoridad competente del Estado de donde emana el documento, certifica la autenticidad 
de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, cuando proceda, 
la indicación del sello o estampilla que llevare. 
 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada 
de una traducción oficial. 
 
14. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS. 
 
La Oferta debe tener una validez de mínimo noventa (90) días, contados a partir de su 
presentación. En el caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal 
solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión. La 
oferta será irrevocable, por lo tanto, una vez presentada los proponentes no podrán 
retractarse, so pena de indemnizar los perjuicios que su revocación cause al Distrito 
Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia, aparte de la efectividad 
de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
En consecuencia, una vez presentada la propuesta, los proponentes no podrán retirar, 
modificar o condicionar los efectos y alcances de esta. 
 
15. PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS. 
 
Las propuestas que reciba Santiago de Cali Distrito Especial – Secretaría de Seguridad y 
Justicia después de la fecha y hora del cierre y entregadas en lugar diferente al señalado 
en estos pliegos, no participarán. 
 
16. FACTORES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA 



 

 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1º del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el numeral 3 del mismo artículo, por tratarse de un proceso 
para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, 
la oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio ofrecido en la 
subasta inversa electrónica.  
 
El Distrito de Santiago de Cali aplicará el procedimiento definido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, cuando se trate de precios artificialmente bajos.  
 
Dentro del término señalado en el cronograma del proceso se procederá a realizar en una 
primera fase la verificación de los requisitos habilitantes con el fin de determinar de acuerdo 
con la Ley y las exigencias del pliego de condiciones las propuestas habilitadas y en una 
segunda fase se llevará a cabo la subasta inversa electrónica.  
 
En consecuencia, el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 del 2015, ha dispuesto que el 
comité evaluador designado sea quien evalúe de manera objetiva las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada proceso de contratación. 
 
16.1. PRIMERA ETAPA – FACTORES HABILITANTES 
 
Dado que el cumplimiento a la verificación de los requisitos habilitantes es fundamental 
aclarar que, sólo aquellas propuestas que superen dicho análisis pasarán a la segunda 
etapa. Para este efecto debe tenerse en cuenta que el parágrafo primero del artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007 que establece la posibilidad de subsanar antes de la realización de la 
subasta, los requisitos que estime pertinentes.  
 
Bajo tal consideración el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia, 
a través de la plataforma transaccional del Secop II, solicitará a cada uno de los 
proponentes en igualdad de condiciones los requisitos de que adolezca la propuesta, los 
cuales debe presentar el oferente por la sección de mensajes, para ser anexados 
posteriormente a la respectiva propuesta.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
del Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica, la experiencia y la capacidad financiera y 
de organización de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento en el 
RUP como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección. 
 

FACTORES DE VERIFICACION 
 CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE/ NO CUMPLE 
 CONDICIONES DE EXPERIENCIA Y TECNICAS CUMPLE/ NO CUMPLE 
 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE/ NO CUMPLE 
 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN CUMPLE/ NO CUMPLE 
 
Pueden presentar ofertas para el presente proceso las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales que reúnan los requisitos 
habilitantes para participar.  
 



 

 

En caso de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal estos factores 
habilitantes se entenderán cumplidos cuando en suma de cada uno de los intervinientes 
en el consorcio o unión temporal, satisfagan los requisitos mínimos del proceso de 
selección de acuerdo con su porcentaje de participación en el consorcio o la unión 
temporal.  
 
16.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, las personas 
naturales o jurídicas legalmente establecidas en Colombia, en forma individual o conjunta 
(consorcios o uniones temporales) bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y 
cuando cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones y no se encuentren 
inhabilitados para contratar con el Estado colombiano, así: 
 
A. Individualmente como: Personas naturales nacionales o extranjeras; personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, todas ellas que se encuentren debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de cierre del proceso; 
 
B. Conjuntamente: En cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993 o cualquier otra forma de asociación permitida por la ley, en adelante 
también denominados proponentes plurales. 
 
Todos los proponentes deben: 
 
a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c) Cumplir con la vigencia de la persona jurídica al momento de la presentación de la 
oferta, la cual deberá ser por lo menos igual al plazo del contrato y (1) año más. 
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en la Constitución 
Política de Colombia, en el artículo 8° y 9º de la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011, artículo 183 de la ley 1801 de 2016    y demás 
disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar. 
e) No estar en un proceso de liquidación obligatoria, según la ley aplicable; dicha 
afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación de la 
propuesta. 
f) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000. 
g) Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual o 
conformando consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de que 
se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, El Distrito de Santiago de 
Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia no tendrá en cuenta ninguna de los ofrecimientos 
y las propuestas que incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 
 
De igual forma, los proponentes deben presentar:  
 
A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. (Formato No. 1) 



 

 

 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el modelo 
suministrado por el Distrito Especial de Santiago de Cali  – Secretaría de Seguridad y 
Justicia, en el anexo No. 1 del pliego de condiciones correspondiente a la “CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”   y los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, la cual deberá estar firmada por el   representante legal o la persona designada 
para representarlo en caso de consorcio o unión temporal,  o apoderado debidamente 
constituido, evento en el cual se debe anexar el original del poder autenticado donde se 
especifique si se otorga poder para presentar la oferta o participar en todo el proceso de 
selección y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 
 
En este evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades exigidas en el pliego 
junto con la carta de presentación de la propuesta, antecediendo a la firma se debe indicar 
en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y 
cuando cumplan las condiciones exigidas en la presente convocatoria y no se encuentren 
inhabilitados para contratar con el Estado Colombiano. 
 
Individualmente, como: (a) personas jurídicas nacionales, que se encuentren debidamente 
constituidas, previamente a la fecha prevista para la recepción de documentos. 
 
Como proponente plural, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 
7º de la Ley 80 de 1993, el cual, deberá tener en cuenta que se debe crear la cuenta de la 
Unión Temporal o   el Consorcio a través del SECOP II, donde además se señalen los 
porcentajes de participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa 
cuenta. 
 
En virtud de lo anterior, no serán tenidas en cuenta y por tanto serán rechazadas, las ofertas 
presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 
 
En la carta de presentación el oferente ya sea en forma individual, en unión temporal o 
consorcio, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no está incurso en 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Distrito Especial de Santiago de 
Cali, de conformidad el artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 
y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. 
Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos de la empresa 
que representa provienen de actividades licitas. 
 
AVAL DE LA PROPUESTA 
 
Debe contar con aval de un ingeniero electrónico o ingeniero de sistema o ingeniero 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43


 

 

en telecomunicaciones anexando para ello la matricula/tarjeta profesional y vigencia 
de la misma. 
 
 
B. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
(Formato No. 2) 
 
En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del consorcio o 
unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir con los requisitos 
básicos y legales, como si fuera a participar individualmente excepto en relación con los 
aspectos que específicamente   se detallan en los documentos del proceso. 
 
La vigencia del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término del contrato y un 
(1) año más. 
 
LA ESTRUCTURA PLURAL DEBERÁ TENER OBSERVANCIA A LAS SIGUIENTES 
REGLAS: 
 

a) Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

b) La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

c) En caso de unión temporal, se indicará a la Secretaría de Seguridad y Justicia la 
participación que tendrá cada uno de sus integrantes. 

d) Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el término 
de la vigencia del contrato y hasta el plazo de liquidación. En ningún caso podrá haber 
cesión del contrato entre quienes integren el Consorcio o Unión Temporal. 

e) Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno 
de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía, 
certificado de cumplimiento del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales. 

 
C. Apoderado 
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera    clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes del proponente, en el trámite 
del presente proceso y/o en la suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 



 

 

permanente, para efectos de este proceso en la República de Colombia y deberá estar 
facultado para representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes de la 
estructura plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 
actividades: (i) Formular oferta para el proceso de   selección; (ii) Dar respuesta a los 
requerimientos y aclaraciones que solicite la Secretaría de seguridad y Justicia en el curso 
del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, 
incluyendo la del acto administrativo de adjudicación; (iv) Suscribir en nombre  y 
representación del adjudicatario el contrato. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código General 
del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 
referidos a la autenticación, consularización o apostille y traducción, establecidos por la 
legislación colombiana. 
 
En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas o que éste 
no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 
existencia y representación de la persona jurídica, la oferta será rechazada. 
 
D. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Las personas jurídicas nacionales o extranjeras presentarán el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, conforme los 
siguientes requisitos:  
 

- Fecha de expedición del Certificado de Existencia y Representación Legal no mayor 
a treinta (30) días calendario.  
- El objeto social de la persona jurídica debe ser igual o similar y/o sus actividades le 
permita ejecutar el contrato.  
- El proponente plural interesado, deberá indicar la duración de la sociedad, la cual 
no podrá ser inferior a la del contrato y dos (2) años más de existencia.  
- Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 
social competente, en el que se le faculte para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o la subsanación de dicho 
documento con posterior al cierre del proceso, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta y por tanto su RECHAZO. 
- Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal 
y de su representante o mandatario, mediante la presentación del Certificado del 
Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con 
fecha de expedición máximo de treinta (30) días calendario. 

 



 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo integran, debe 
presentarse el documento original de la constitución del Consorcio o Unión Temporal, y el 
Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los integrantes expedido por la Cámara 
de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario en el cual se indique que 
el tipo de actividad o servicios registrados tengan relación al objeto del presente proceso 
de selección. 
 
En los casos donde no se pueda verificar la duración de la sociedad en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, el (los) Oferente 
(s), deberán allegar los estatutos o las actas de junta directiva, donde repose esta 
información. 
 
E. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O JUNTA DE SOCIOS 
 
Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los documentos que 
acrediten la autorización expresa del órgano societario competente. La autorización deberá 
ser impartida treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección, de acuerdo con el cronograma establecido para el mismo y su vigencia no debe 
ser inferior al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
 
En caso de que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá 
anexarse el respectivo documento donde se le faculte para contratar, mínimo, por el valor 
propuesto. 
 
F. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LIBRETA MILITAR DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 
 
Los proponentes deberán anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía, de cada uno 
de los integrantes del proponente plural y de su representante legal, según corresponda de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
La entidad verificará de oficio la situación militar del representante legal, si es hombre menor 
de 50 años. En el evento que la libreta se haya expedido con el número de tarjeta de 
identidad se deberá aportar copia de la misma. En caso de pérdida deberá anexar 
certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se 
encuentra definida.  
 
G. ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, JUDICIALES, INHABILIDADES 
SEXUALES Y REDAM 



 

 

 
I. Boletín de Responsabilidad Fiscal 

 
El proponente no deberá figurar en el último boletín de Responsables Fiscales expedido 
por la Contraloría General de la República. La entidad verificará de oficio en la página Web 
de la Contraloría   General de la República. Lo anterior, de conformidad con el artículo 60 
de la ley 610 de 2000  y parágrafo primero del artículo 42 de la ley 1952 de 2019 
 

II. Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
 
El proponente no deberá estar incurso en sanciones ni inhabilidades en el sistema de 
Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades SIRI (de la Procuraduría General de 
la Nación). La entidad verificará de oficio en la página Web de la Procuraduría General de 
la Nación, de conformidad con la ley 1238 de 2008. 
 

III. Certificado de Antecedentes Judiciales y Medidas Correctivas  
 
La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es persona jurídica a través del 
representante legal y sus integrantes, no presenten antecedentes judiciales. 
 
De igual manera se verificará que no presenten sanciones en el Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, expedida en el portal de servicios al ciudadano PSC de 
la Policía Nacional, de conformidad con los artículos 183 y 184 de la ley 1801 de 2016.  
 

IV.  Certificado de inhabilidades Sexuales  
 
La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es persona jurídica a través del 
representante legal y sus integrantes, no presenten inhabilidades por delitos sexuales. 
 

V.  Certificado de antecedentes del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM  

 
La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es persona jurídica a través del 
representante legal y sus integrantes, no presenten antecedentes por deudores 
alimentarios morosos.  
 
H. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
El proponente, individual o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
deberá adjuntar fotocopia del RUT, expedido por la Dirección de Impuestos y aduanas 
nacionales - DIAN, actualizado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, en 
caso de tener una modificación o adición en los datos consignados originalmente. 



 

 

 
I. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
El RUP debe ser expedido con un término no mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha del cierre para recibir ofertas y debe encontrarse vigente, actualizado y en firme. En 
todo caso, si el proponente      obligado no se encuentra inscrito de conformidad con lo 
exigido en este numeral, la propuesta será inhabilitada. 
 
En el evento de presentación de la oferta, tanto en forma individual como conjunta 
(consorcios o uniones temporales), el oferente y cada uno de sus integrantes deben 
encontrarse con la inscripción vigente, actualizada y en firme. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, el registro único de proponentes contiene la 
información de quienes aspiran a celebrar contratos con las entidades estatales, obtenida 
mediante la verificación de los requisitos habilitantes y demás información relacionada y la 
clasificación que cada interesado realiza al momento de su inscripción, renovación o 
actualización (artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015). La inscripción del 
proponente debe estar vigente y el Certificado de Inscripción, y Calificación en el Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio deberá haber sido expedido dentro de 
los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Es de anotar que conforme la circular externa N° 012 del 5 de mayo de 2014, expedida por 
Colombia Compra Eficiente, no es requisito habilitante que el proponente esté inscrito en el 
código de los bienes, obras o servicio del objeto de la contratación, por lo cual solo se 
solicita la inscripción en firme en el RUP. 
 
 
J. CERTIFICACIÓN DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES. (Formato No. 6) 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
persona jurídica, deberá allegar la certificación que expida el Revisor Fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, en 
cumplimiento con sus obligaciones a  los sistemas de salud, riesgos laborales, de pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
-ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA de sus empleados, cuando a ello haya 
lugar. 
 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 



 

 

obligación de efectuar dichos pagos. En caso de presentar acuerdo de pago con las 
entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas deberá 
manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 
Para el efecto, deberá diligenciar documento del anexo correspondiente y presentar en el 
caso del Revisor Fiscal la fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto 
con su Tarjeta Profesional y el correspondiente certificado de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
K. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (Formato No. 4) 
 
El oferente debe diligenciar el compromiso que se anexa a esta proyecto de pliegos de 
condiciones, comprometiéndose a actuar en el presente proceso de contratación con 
estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y 
conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad y entre otros abstenerse de 
realizar u ofrecer, directa o indirectamente pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra 
forma de halago a empleado alguno de la Alcaldía Santiago de Cali - Secretaría de 
Seguridad y Justicia, o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en el que 
participo. 
 
L. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este literal y sobre 
el valor de la propuesta.  
 
La garantía se anexará con el respectivo comprobante de pago y constituida ante una 
compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, que tenga 
sede u oficina en Cali.  
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía, será susceptible de aclaración por 
el proponente o de conformidad con lo solicitado por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 
 
La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, en los eventos descritos en 
el Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente deberá presentar con la propuesta, Garantía de seriedad de la misma a favor 
del Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Seguridad y Justicia, con las siguientes 



 

 

especificaciones: 
 

BENEFICIARIO y ASEGURADO DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
NIT 890.399.011-3 

 
 
 
 
TOMADOR 

● El proponente Persona Natural 
● El proponente, persona jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de 
Comercio           o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con 
la sigla). 

● En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a nombre del 
consorcio o unión temporal (indicando todos sus integrantes y el porcentaje de 
participación) y no a nombre de su representante. 

C.C. o NIT Identificación del proponente 

VIGENCIA 
 

Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. 

CUANTÍA 
Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. (Ley 1882 de 2018) 

AMPARO 
El texto de la garantía deberá indicar el número del proceso, el año y el objeto del 
mismo. 

FIRMAS 
La garantía deberá encontrarse suscrita por la aseguradora o garante o su 
representante legal. 

Tabla 2. Garantía de seriedad de la propuesta 

 
Si en el desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente 
deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 
perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 
de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 
que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so 
pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, nos define los mecanismos 
de cobertura del riesgo como el instrumento otorgado por los oferentes o por el contratista 
de una entidad pública contratante, en favor de esta o en favor de terceros, con el objeto 
de garantizar, entre otros: 
 
1) La seriedad de su ofrecimiento. 
 
En los procesos de contratación los oferentes o contratistas podrán otorgar, como 
mecanismos de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías (artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015): 
 

1) Contrato de seguro contenido en una Póliza 
2) Patrimonio Autónomo 



 

 

3) Garantía bancaria 
 
Agrega el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 que, en el evento en que el 
ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, 
Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural. 
 
El artículo 2.2.1.2.3.1.7 ibidem, regula los riesgos a amparar derivados del incumplimiento 
de obligaciones estableciendo que la garantía deberá amparar los perjuicios que se deriven 
del incumplimiento del ofrecimiento o del incumplimiento del contrato. 
 
NOTA: LA NO PRESENTACION DE LA GARANTIA DE SERIEDAD CON LA PROPUESTA 
ES DE CARÁCTER INSUBANABLE Y PROCEDERA EL RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
M. CERTIFICACIÓN BANCARIA (solo al adjudicatario). 
 
El oferente adjudicatario del proceso de selección, deberá aportar una certificación 
expedida por una entidad Bancaria, en la cual deberá indicar el número de la cuenta 
corriente o de ahorros, en donde pueda consignarse el valor del contrato, cuenta que debe 
figurar a nombre y con el NIT del contratista y en caso de consorcios o uniones temporales 
a nombre y con el NIT de quien (es) va (n) a facturar. 
 
16.1.2. EXPERIENCIA  
 
La Secretaría de Seguridad y Justicia en aplicación del principio de favorabilidad en 
concordancia con los numerales 1.1 y 1.2 del numeral 1 y numeral 2.1 y 2.5 del 
numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 
determinar requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, tendrá como 
experiencia habilitante del proponente la acreditación de contratos que cumplan con 
los siguientes requisitos: 
 

A. El Proponente debe acreditar la ejecución de máximo DOS (2) contratos que 
se encuentren incorporados en el RUP. 

B. Los contratos aportados para acreditar la experiencia general, deberán tener 
por objeto, actividades u obligaciones relacionadas con la adquisición de 
equipos tecnológicos especializados para captura, modelamiento y 
levantamiento tridimensional de información, o que guarden relación directa 
con el objeto contractual o con su alcance 

C. La sumatoria de los contratos aportados deberá ser igual o superior al 100% 
del presupuesto oficial, expresado en SMLMV 

D. La experiencia aportada, debe estar codificada en el Clasificador de Bienes 
y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, en la 
clasificación que se indica en la siguiente tabla: 

 



 

 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

32151800 
Componentes y 

suministros 
electrónicos 

Dispositivos y 
componentes y 

accesorios de control 
de automatización 

Dispositivos de 
control de seguridad 

41111700 

Equipos y 
suministros de 
laboratorio, de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación y 

ensayo 

Instrumentos y 
accesorios de visión 

y observación 

43211500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios Computadores 

43211700 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Dispositivos 
informáticos de 

entrada de datos 

43212000 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Accesorios de 
pantallas de 
computador 

43231500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software 
Software funcional 

especifico de la 
empresa 

43233200 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software Software de gestión 
de contenidos 

46151700 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

Protección del orden 
publico 

Equipo forense y 
accesorios y 
suministros 

46171600 Seguridad, vigilancia 
y detección 

Seguridad, vigilancia y 
detección 

Equipo de vigilancia 
y detección 

 
 
NOTA 1: Los proponentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que 
no cumplan los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad de requisitos señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado 
por la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 2: En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, la experiencia es la 
sumatoria de los miembros del consorcio o la unión temporal o acreditarse en su totalidad 
por uno de sus miembros, en todo caso, se deberá cumplir con las condiciones requeridas 



 

 

en los pliegos de condiciones, especialmente hasta dos (2) certificaciones válidas por lo 
menos una (1), con los valores, actividades solicitadas que estén registradas en el RUP 
 
Todos los miembros del consorcio, unión temporal deben aportar al menos (1) un contrato 
con la experiencia requerida, eso con el fin de garantizar que todos tienen experiencia e 
idoneidad 
  
NOTA 3: Como el Registro Único de Proponentes (RUP) no contiene toda la información 
solicitada en este proceso, el proponente debe anexar copia del contrato u orden de 
servicio, o el acta de recibo final a satisfacción y/o el acta de terminación y liquidación del 
contrato, donde se pueda evidenciar el objeto y el alcance del contrato, el monto contratado, 
el contratista, y todo lo solicitado en dicha experiencia. Todos los contratos que se 
presenten para acreditar la experiencia deben estar terminados o ejecutados. 
 
Si los contratos soporte no cumplen cualquiera de los requisitos anteriores, NO SERÁN 
tenidos en cuenta para la evaluación. 
 
Si el/los contrato(s) aportado(s) para acreditar la experiencia se ejecutó/ejecutaron bajo la 
modalidad de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el valor a considerar 
será igual al total facturado multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante que la pretenda hacer valer. 
 
Para el cálculo de la experiencia, los contratos deberán estar debidamente relacionados en 
el formulario de EXPERIENCIA para la acreditación del presente criterio, indicando de 
manera clara lo que aportan los integrantes del proponente plural para dicha experiencia. 
Este Anexo deberá ser presentado por el proponente plural y no por cada integrante. 
 
NOTA GENERAL: La entidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y 
hasta la adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la 
misma, solicitar los soportes que considere convenientes. 
 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP, los contratos que el Proponente 
acredite como experiencia general y especifica deben identificarse y señalarse de manera 
clara en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización 
rápidamente. 
 
Cada una de las certificaciones o acreditaciones de los contratos que presente el 
proponente, deberá ser expedida por el contratante y contener e indicar como mínimo la 
siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Número del contrato (cuando aplique) 
d) Objeto del contrato y/o alcance y/o obligaciones y/o especificaciones técnicas 
e) Fecha de inicio 
f) Fecha de terminación 
g) Valor del contrato 
h) Fecha de expedición de la certificación del contrato que pretende acreditar. 
i) Certificaciones debidamente suscritas (firmadas) 



 

 

j) valor de las adiciones en el caso de que se hayan presentado, caso en el cual se tomará 
como único valor el correspondiente a la sumatoria del valor inicial y sus adicciones. 

k) Porcentaje de participación para los contratos ejecutados en asociación El valor del 
(los) contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando para 
esta conversión la Tasa Representativa del Mercado -TRM vigente publicada por el 
Banco de la República, a la fecha de finalización del contrato. Una vez se realice la 
conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se convertirá en 
S.M.M.L.V. colombianos del año en que se suscribió el contrato. Cuando la experiencia 
reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se 
realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la república en el sitio Web 
http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de finalización del contrato, y 
luego se procederá a su conversión a dólares americanos y seguidamente a pesos 
colombianos. Para el caso de las empresas extranjeras sin sucursal en Colombia, las 
certificaciones allegadas para acreditar experiencia deberán, adicional a lo señalado 
en el numeral 18), contener las actividades ejecutadas a fin de verificar su relación con 
los códigos requeridos en la tabla del presente numeral.  

 
 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (Decreto 1860 del 24 de diciembre de 
2021) 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del 
decreto 1860 de 2021, para los proponentes que certifiquen la calidad de emprendimiento 
y empresas de mujeres, la Entidad verificará que se acredite experiencia general, mediante 
de acuerdo a los siguientes requisitos:  
 
Mediante máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP y 
será evaluada bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y condiciones 
de proponentes plurales.  
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones:  
 

• Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 
de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación.  

 
• Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 



 

 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman 
los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación.  

 
• Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, 
así como la copia del registro mercantil.  

 
• Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal.  

 
• Las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha 

de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
proceso de selección  

 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE MIPYMES  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1860 del 2021, por medio del cual 
se modifica y adiciona el decreto 1082 del 2015, único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 
35 de la ley 2069 del 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones. El proponente deberá acreditar experiencia a través de la presentación de 
máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP y será 
evaluada bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y condiciones de 
proponentes plurales.  
 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya, las micros, medianas o pequeñas empresas se definen 
como:  
 
- Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario 
(23.563 UVT).  

- Pequeña Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 
superiores a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario (23.563 
UVT) e inferiores o iguales a doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco 
Unidades de Valor Tributario (204.995 UVT).  

- Mediana Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 
superiores a doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de Valor 
Tributario (204.995 UVT) e inferiores o iguales a un millón setecientos treinta y seis mil 
quinientos sesenta y cinco Unidades de Valor Tributario (1'736.565 UVT).  



 

 

 
Nota 2: Para los proponentes plurales se aplicará la experiencia para emprendimiento y 
empresas de mujeres o MIPYMES, si por lo menos uno de los integrantes acredita estas 
condiciones bajo los criterios dispuestos anteriormente y que tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
Nota 3: La experiencia se verifica hasta el tercer nivel en el clasificador de Bienes y 
Servicios –UNSPSC.  
 
Nota 4: Cuando se acredite experiencia a través de contratos en los cuales el proponente 
participó bajo la figura de consorcio o Unión Temporal, la Entidad tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación del integrante según consta en el RUP.  
 
 
CON EL FIN DE QUE LA EXPERIENCIA ACREDITADA SEA VALIDADA COMO 
EXPERIENCIA REQUERIDA SE DEBEN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  
 
Para efectos de acreditar la experiencia se tendrán en cuenta únicamente contratos hasta 
el primer orden, en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán 
aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante (Entidad pública) y el oferente 
(persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal) o en el caso que se trate de 
subcontratación la aceptación por parte de la Entidad contratante, a través de documento 
idóneo suscrito por el ordenador del gasto o representante de dicha Entidad, en todo caso 
para la segunda opción se deberá también allegar el contrato matriz el cual en ningún caso 
sumará al subcontrato en su totalidad.  
 
NOTA: La información deberá ser presentada en pesos de Colombia cuando los valores de 
los contratos estén expresados en monedas extranjeras y deberán convertirse a pesos 
colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  
 
a. Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América los 
valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 
representativa del mercado correspondiente a la fecha de terminación del contrato, 
certificada por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión.  
b. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares 
de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para 
ello el valor correspondiente a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda 
a la fecha de terminación del contrato (utilizando para tal efecto la página web 
http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto 
se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 
 
Para la conversión del valor de los contratos o ventas en SMLMV al momento de la venta 
se utilizará el siguiente cuadro: 
 

 
PERIODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $433.700 
Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500 



 

 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000 
Enero 1 de 2011 a Dic 31 de 2011 $535.600 
Enero 1 de 2012 a Dic 31 de 2012 $566.700 
Enero 1 de 2013 a Dic 31 de 2013 $589.500 
Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014 $616.000 
Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015 $644.350 
Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016 $689.454 
Enero 1 de 2017 a Dic 31 de 2017 $737.717 
Enero 1 de 2018 a Dic 31 de 2018 $781.242 
Enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019 $828.116 
Enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020 $877.803 
Enero 1 de 2021 a dic 31 de 2021 $908.526 
Enero 1 de 2022 a dic 31 de 2022 $1.000.000 
Enero 1 de 2023 a dic 31 de 2023 $1.160.000 
Enero 1 de 2024 a dic 31 de 2024 $1.300.000 
Enero 1 de 2025 a dic 31 de 2025 $1.423.500 

 
 
La verificación de la experiencia como criterio habilitante, se realizará teniendo en cuenta 
la experiencia acreditada de los proponentes en proyectos similares al de la presente 
Solicitud Pública de Oferta, de acuerdo con lo definido en el presente pliego debe estar 
inscritos, en el RUP 
 
16.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP. Cabe aclarar que el cálculo de estos es producto del análisis del 
sector de una muestra de 809 empresas consultadas en la base de datos de la 
Superintendencia de Sociedades que tienen la Clasificación de Actividades Económicas 
CIIU que requiere la ejecución del contrato. 
 
A. Índice de Liquidez: Activo Corriente/Pasivo Corriente, busca identificar la capacidad de 
la empresa para cubrir sus pasivos corrientes con el producto de convertir a efectivo sus 
activos de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
 

Índice de liquidez Mayor o igual a 1,70 
 
Estas razones financieras, dentro de las cuales se incluyen la Capacidad de pago y el 
capital de trabajo, permiten analizar la liquidez del oferente y por ende la capacidad de 
generar efectivo para atender en forma oportuna las obligaciones contraídas. 
 
B. Índice de Endeudamiento: Pasivo Total/Activo Total, mide la capacidad de pago que tiene 
una empresa para responder a sus obligaciones de largo plazo, este se centra en identificar 
la estructura, cantidad y calidad de la deuda que posee la empresa, así como comprobar 
hasta qué punto obtiene el beneficio suficiente para soportar el costo financiero de la deuda. 
A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 



 

 

cumplir con sus pasivos.  
 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 69%. 
 
Nos permite establecer el nivel de endeudamiento de la empresa, estableciendo la 
participación de los acreedores sobre los activos de la empresa; si la entidad refleja un 
indicador muy alto representará que tiene comprometida la mayoría de sus activos y el 
margen de manejo será bajo para atender de manera eficiente el desarrollo del contrato. 
 
C. Razón de cobertura de Intereses: Utilidad Operacional/Gastos de intereses, determina 
el número de veces que una empresa puede cubrir sus cargos financieros con los beneficios 
obtenidos de su operación, mientras más elevada sea la razón, menor es la probabilidad 
de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras.  
 

Índice de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 2.14 o 
INDETERMINADO 

 
Refleja la capacidad del proponente para cumplir con sus obligaciones financieras, a mayor 
cobertura de intereses, menor la probabilidad de que incumpla con sus obligaciones 
financieras, representa el número de veces que la utilidad operacional cubre los gastos 
financieros. 
 
NOTA: El proponente que no tenga gastos de intereses, queda habilitado respecto al 
indicador. Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con 
el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
Los indicadores financieros y organizacionales recomendados para el proceso de 
contratación son 
 

Indicador Valor de referencia 
Índice de liquidez. Mayor o igual (≥) a 1.70 
Índice de endeudamiento.  Menor o igual (≤) a 0.69 
Razón de Cobertura de intereses.  Mayor o igual (≥) a 2,14 
Rentabilidad del patrimonio  >=0,10 
Rentabilidad del activo  >=0,05 

              Fuente: Datos obtenidos según base de Superintendencia de Sociedades 

 
 

13.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
La verificación de la capacidad de organización se realizará con base en la información 
registrada en el RUP conforme al numeral 4º del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, en consecuencia, éste deberá estar vigente, actualizado y en firme a la fecha de 
presentación de la propuesta y contener la información financiera con corte al 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior (2024), así: 



 

 

 
Permite medir la fortaleza financiera del interesado, para lo cual se tomarán los datos 
financieros del registro único de proponentes - RUP. Estos indicadores permiten medir el 
rendimiento de las inversiones y la eficacia en el uso de activos del interesado: 
 
Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional/Patrimonio, determina la capacidad de 
generar beneficios producto de su operación por cada peso invertido en el patrimonio. A 
mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor 
la capacidad organizacional del proponente. 
 
Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional/Activo Total, determina la capacidad de 
generar beneficios producto de su operación por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Resumen de indicadores de capacidad organizacional 
 
D. Rentabilidad de Patrimonio 
 

Rentabilidad de Patrimonio  >= 0,10 
 
 
 
E.   Rentabilidad del Activo 
 

Rentabilidad del Activo >= 0,05 
 
 
 
Para Proponentes Plurales 
 
Se recomienda en el caso de los proponentes plurales verificar la capacidad financiera 
mediante la ponderación de los componentes de los indicadores de cada uno de los 
integrantes del oferente plural de acuerdo con su participación en la figura del oferente 
plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), aplicando las siguiente 
formula aplicable para los indicadores que son índices (Índice de liquidez, índice de 
endeudamiento, Razón de Cobertura de Intereses Rentabilidad del Patrimonio Y 
rentabilidad del Activo): 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). 
 



 

 

En el evento que la capacidad financiera calculada del proponente sea menor a la exigida 
en el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, 
la oferta no se considerará hábil. 
 
En el caso de que el oferente no presente obligaciones financieras y por ende no incurren 
gastos financieros, es decir, el denominador es cero, entonces no sería posible calcular el 
indicador, en este caso la regla es que el proponente que no tenga obligaciones financieras 
resulta habilitado, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple 
con el indicador de razón cobertura de intereses. 
 
 
16.1.5. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES ADICIONALES 
 
Para la habilitación del presente proceso de contratación, el proponente o uno de los 
integrantes del proponente plural (en caso de presentarse oferta en calidad de Consorcios 
o Unión Temporal), deberá cumplir con la totalidad de los siguientes requisitos:  
 
CERTIFICACIÓN DE ACEPTACION Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFACIONES 
TÉCNICAS 
 
El proponente mediante carta de compromiso donde se obliga y compromete a cumplir cada 
una de las especificaciones técnicas establecidas en los documentos anexos y del presente 
los cuales hacen parte integral y vinculante. 
 
Nota. Deberá aportar cada una de las cartas y/o certificados requeridos en el anexo técnico. 
 
CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE 
 
El oferente deberá presentar como anexo a la oferta una certificación donde se acredite 
que los equipos ofrecidos cuentan con certificación de grado forense y debe anexarla. 
 
CERTIFICACION DE EQUIPOS 
 
El oferente deberá aportar la certificación donde indique que los equipos ofrecidos cuentan 
con sistema operativo instalado por el fabricante. (anexar certificación del fabricante) 
 
Adicional a lo anterior, debe anexar certificación expedida por el fabricante de la solución 
ofertada donde indique que los siguientes componentes  cuentan con certificación RoHS: 

• Procesador 
• Placa Base 
• Tarjeta grafica 

 
 
16.2. SEGUNDA ETAPA – SUBASTA INVERSA VIRTUAL. 
 
Para el desarrollo de la Subasta Inversa Electrónica se deberá llevar a cabo el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 
escogiendo la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en el pliego de 



 

 

condiciones.  
 
De igual manera todos los oferentes deberán conocer y cumplir los términos y condiciones 
establecidos en los manuales y guías de Colombia Compra Eficiente, para la presentación 
de las ofertas. 
 
Cuando no haya más lances de mejora de precio y exista empate, se adjudicará el contrato 
al que presentó la menor propuesta inicial. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las reglas citadas en el 
presente documento en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021 ya mencionadas 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
 
Si agotados la aplicación de los criterios el empate persiste, la entidad utilizará un método 
aleatorio para seleccionar al ofertante, que será el siguiente: 
 
Primera Serie: En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número 
de balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren 
en condición de empatados. 
 
Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a 
menor, con el cual participará en la segunda serie. 
 
Segunda Serie: Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número 
de proponentes empatados. 
 
El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie será el primero en 
sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva 
(de mayor a menor) procederán los demás proponentes.  
 
El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a 
menor) ocuparan los siguientes puestos (segundo, tercero… etc.).  
Guía para el uso del SECOP II como Proveedor: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20161223_ 
manualproveedores_v7.pdf  
 
Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada por Subasta en el SECOP II - Entidad 
Estatal:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_ms  
_subastainversa_entidadestatal_parte1y2_v4.pdf  



 

 

 
16.2.1. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA ENTRE LANCES. 
 
Conforme a lo establecido en el numeral 1º, literal c) del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 
1082 de 2015, en la subasta inversa electrónica, el margen mínimo de mejora de oferta 
entre un lance y otro no podrá ser menor al dos por ciento (2%) del valor determinado como 
precio de arranque de la subasta y sólo se tendrán como válidos los lances que observando 
este margen mínimo mejoren dicho precio o el menor lance de la ronda anterior.  
 
En todo caso, la Entidad verificará que los lances realizados tengan el porcentaje de mejora 
establecido que es del dos (2)%, del último lance valido informado en el chat de la subasta. 
Por lo que se recomienda a los participantes no presentar lances hasta tanto la Entidad 
informe el último lance válido.  
 
Una vez se determine que lance es válido, la Entidad informará por el chat de la subasta el 
valor de la mejor oferta recibida para que los oferentes mejoren ese valor con el porcentaje 
de mejora. Por tanto, se recomienda a todos los participantes hacer la revisión del chat de 
la subasta, durante el desarrollo de esta.  
 
En caso de empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que presentó la menor 
oferta inicial.  
 
Los participantes deben tener en cuenta que la plataforma transaccional puede determinar 
como ganador a un oferente que no haya presentado un lance válido, por lo tanto, la 
Entidad verificará que a quien se le vaya a adjudicar el proceso, haya presentado un lance 
válido.  
 
Guía rápida para participar en una subasta en el SECOP II: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subast 
a_proveedor.pdf 
 
16.3.  PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA 
 
1. La celebración de la Subasta se realizará conforme a los procedimientos establecidos 
en la Guía del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en la fecha y hora prevista 
en el cronograma para el cierre del Proceso de Contratación. La hora establecida para el 
cierre en el cronograma del proceso tendrá como referencia la hora legal de la República 
de Colombia.  
 
2. No serán aceptadas propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora 
señaladas para el cierre del proceso.  
 
3. Todos los oferentes deberán conocer y cumplir los términos y condiciones establecidos 
en los manuales y guías de Colombia Compra Eficiente, para la presentación de las ofertas 
y para la participación en la subasta electrónica, los cuales puede consultar en los 
siguientes links:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/07_20180803_ms_g 



 

 

uia_subastaelectronica_proveedor_v3.pdf,https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce  
_public/files/cce_step/20180803_guia_ms_subastainversa_entidadestatal_v4.pdf 
 
4. Conforme a lo establecido en el numeral 1º, literal c) del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, en la subasta inversa, el margen mínimo de mejora de oferta entre 
un lance y otro no podrá ser menor al dos por ciento (2%) del valor determinado como 
precio de arranque de la subasta y sólo se tendrán como válidos los lances que observando 
este margen mínimo mejoren dicho precio. Deberán realizarse desde la cuenta del 
representante legal o su apoderado (aportar poder debidamente autenticado) de acuerdo 
con los requisitos establecidos en el pliego y su complemento, con todos sus formatos y 
anexos.  
 
La subasta inversa se desarrollará de manera virtual (electrónica), con los proponentes 
habilitados bajo las siguientes reglas:  
 
La plataforma controla el Margen Mínimo frente al último Lance de cada proponente, no 
frente a la oferta más baja. Adicionalmente, informa a cada Proveedor el valor de su Lance 
más bajo, pero no el valor del mejor Lance presentado. 
 
1. El Distrito de Santiago de Cali, publicará por la sección de mensajes el listado de los 
oferentes habilitados, toda vez que los bienes o servicios ofrecidos por el interesado 
cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  
 
2. La subasta iniciará con el precio más bajo indicado por los oferentes y, en consecuencia, 
solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la 
oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  
 
3. Una vez terminada la subasta los oferentes deberán subir a la plataforma del SECOP II 
su oferta ajustada, dentro del término señalado por la entidad al finalizar la subasta.  
 
4. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, el Distrito debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
5. Si al terminar la subasta inversa hay empate el Distrito seleccionará al oferente que 
presentó la menor oferta inicial. En caso de persistir el empate, el Distrito aplicará las reglas 
del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9., del Decreto 1082 de 2015 y la Ley 2069 de 
2020 y el Decreto 1860 de 2021.  
 
16.3.1 Negociación: 
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente o uno solo resulta 
habilitado, la Entidad podrá invitarlo a adelantar una negociación en la que, en aplicación 
de los principios de economía y transparencia, obtenga un menor precio de la oferta 
inicialmente presentada por parte del único proponente habilitado, claro está que no es 
obligatorio para éste realizar la mejora. 
 
 
16.4.  OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 
  



 

 

Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de 
una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones 
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor 
evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando 
sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando 
el valor de esta responda a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no 
pongan en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
de que se adjudique o acepte la oferta ha dicho proponente, observándose con base en 
los valores que consultó la dependencia para determinar el presupuesto oficial del proceso 
de selección. 
 
17.  ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación del proceso de selección se hará mediante acto administrativo 
debidamente motivado, el cual se entenderá notificado al proponente(s) favorecido(s) que 
haya presentado la oferta económica más baja y ajustada si fuere el caso, y se les 
comunicará, a través de su publicación en la página web de Colombia Compra Eficiente 
www.colombiacompra.gov.co, en la fecha y hora establecida en el cronograma. 
 
17.1.  EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, el acto de 
adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 
  
No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato 
y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 
que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual la 
Entidad aplicará lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la ley 80 de 
1993, para lo cual el Distrito de Santiago de Cali – SECRETARIA DE SEGURIDAD y 
JUSTICIA, mediante acto administrativo debidamente motivado, adjudicará el contrato al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Entidad. 
 
18. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
La SECRETARIA DE SEGURIDAD y JUSTICIA podrá rechazar cualquiera o todas las 
propuestas antes de la adjudicación del contrato, en los siguientes casos:  
 
1) Cuando el Representante Legal de una persona jurídica ostente igual condición en otra 
y ambas participen en la presente Selección Abreviada por Subasta Inversa, o participe 
como persona natural.  
 
2) Cuando vencido el término fijado por la ley para la subsanación de documentos por parte 
de los oferentes esta información no esté, o no cumplan las condiciones especificadas en 
los Pliegos, o dejen de incluir algunos de los documentos o requisitos que de acuerdo con 
los pliegos sean necesarios para efectuar la verificación del cumplimiento de la capacidad 
jurídica, las condiciones de experiencia, y capacidad organizacional y financiera.  



 

 

 
3) Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 
2011 o en cualquier disposición aplicable.  
 
4) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.  
5) Cuando el proponente tenga sanciones vigentes en relación con contratos anteriores, 
como multas, sanciones pecuniarias etc, que lo inhabiliten para contratar en los términos 
del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
6) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contenga datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Distrito y no se aclare dentro del 
término otorgado.  
 
7) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de liquidación de 
sociedades.  
 
8) Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar en el análisis de las 
propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente en la decisión 
sobre adjudicación.  
 
9) Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros.  
 
10) Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos 
de la propuesta o cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA o a los demás participantes.  
 
11) Cuando la información económica presentada por el oferente incurra en errores y/o 
diferencias respecto al precio unitario de los bienes induciendo al Distrito en inexactitudes 
que no puedan ser solucionados con las correcciones aritméticas.  
 
12) Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía para 
presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente.  
 
13) Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de uno de sus 
integrantes y no como lo indica la guía para presentar oferta en el SECOP II, es decir desde 
el perfil que se debe crear para el oferente plural.  
 
14) Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio o unión temporal, luego de la 
fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique en la plataforma del SECOP 
II el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de 
ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio o unión temporal o la modalidad 
de asociación escogida.  
 
15) Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más de una 
propuesta para el mismo objeto contractual; en este caso todas las propuestas serán 
rechazadas.  
 
16) El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de contratación.  



 

 

 
17) Cuando durante el término otorgado para subsanar su oferta, se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
  
18) De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018, se advierte 
que se rechazará la propuesta cuando al momento de su presentación no se entregue 
conjuntamente la garantía de seriedad, pues dicho requisito no es subsanable.  
 
19) Cuando la oferta sobrepase el valor del presupuesto oficial.  
 
20) Las ofertas presentadas que se encuentren en estado NO VALIDA, serán rechazadas.  
 
21) En todos aquellos casos consagrados de manera expresa en el Pliego de condiciones 
y su complemento.  
 
19.  FACTORES DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en el proceso de contratación, 
se utilizarán las reglas en forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, de conformidad con del Decreto 1860 de 2021 y la Ley 2069 de 2020 que se 
encuentran mencionadas en el presente documento. 
 
20. DECLARATORIA DEL PROCESO DESIERTO 
  
El Distrito de Santiago de Cali – SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, declarará 
desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán en 
forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de conformidad con 
lo dispuesto por el numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993.  
 
1. Cuando no se presenten ofertas.  
 
2. Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos estipulados en este 
complemento al pliego de condiciones.  
 
3. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.  
 
4. Las demás contempladas en la Ley.  
 
En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido de los pliegos de condiciones y 
los requerimientos para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará 
los ajustes necesarios para realizar una nueva convocatoria. 
 
21. RETIRO DE LA PROPUESTA 
  
Los proponentes que opten por entregar su propuesta antes de la fecha de cierre del 
proceso de selección y apertura de las propuestas, podrán retirarlas, de acuerdo con el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente para el manejo del SECOP II, 



 

 

antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso.  
 
Los proponentes no podrán retirar la propuesta después del cierre del proceso, y hasta la 
expedición de resolución de adjudicación, puesto que, de hacerlo, la Entidad queda en la 
facultad de hacer exigible el amparo establecido en el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.3.1.6 
del Decreto 1082 de 2015, referente al “retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado 
para la presentación de las ofertas”, en cumplimiento de la normativa vigente. 
 
22. TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
Publicado el acto administrativo en el SECOP II por medio de la cual se adjudica el contrato, 
del proponente favorecido o su representante legal deberá aprobar el mismo, dentro del 
término fijado en el cronograma.  
 
Si el proponente adjudicatario no llegare a suscribir el contrato dentro del término 
establecido para ello, la Entidad queda en la facultad de hacer exigible la garantía de 
seriedad de la oferta y de reportar a los entes de control, la inhabilidad en que se incurre, 
establecida en el artículo 8º numeral 1º Literal e) del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública (Ley 80 de 1993), referente a quienes sin justa causa se 
abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado, quedando inhabilitados para 
participar en procesos de selección y celebrar contratos con el Estado, por el termino de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de expiración del plazo para la firma del 
respectivo contrato2.  
 
En este evento, el Distrito de Santiago de Cali - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato 
respectivo al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad. 
 
23.  CONDICIONES DEL CONTRATO. 
 
23.1  FORMA DE PAGO. 
 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia pagará al contratista el 
valor del contrato mediante un único pago previo recibo a satisfacción de los elementos 
previa presentación de la factura por el contratista e informe de supervisión donde conste 
la certificación de recibo y satisfacción expedido por parte del supervisor del contrato. 
 
Todo pago a que se obliga la Secretaría de Seguridad y Justicia, en virtud del contrato que 
se celebre, se sujetarán a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 
correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – 
PAC, y el desembolso se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que el contratista radique la factura comercial, acompañada de la certificación 

 
2 En relación con esta causal, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en concepto de 3 de marzo de 1999, 
Rad. 1172, C.P. César Hoyos Salazar, hizo importantes precisiones, en el sentido de que, es la entidad contratante la que 
califica si hubo o no justa causa; que en los casos de proponente plural sólo queda inhabilitado el miembro del grupo oferente 
que dio lugar a que no se suscribiera. 



 

 

donde conste el cumplimiento del contrato expedida por el interventor del contrato y de la 
certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al sistema 
general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes 
parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). 
 
Las facturas o cuentas de cobro del contratista para que se consideren presentadas 
correctamente deben ir acompañadas de los siguientes documentos:  
 

1. Factura electrónica de conformidad con la Ley. 
2. Informe de actividades de los servicios prestados y de los bienes su ministrados, 

debidamente aprobado por el supervisor del contrato y/o interventoría. 
3. Actas de servicio en donde se relacionen los servicios prestados en el periodo 

facturado. 
4. Certificación expedida por el revisor Fiscal o el representante legal sobre el 

cumplimiento de los pagos al sistema de Seguridad Social, Cajas de Compensación 
y demás de acuerdo con el artículo 50 de La ley 789 de 2002y normas concordantes. 

5. La primera factura deberá acompañarse del RIT y el RUT del Contratista.  
6. Certificación de Cumplimiento y recibo a satisfacción por parte del supervisor del 

contrato y/o interventoría en el que conste la verificación de cumplimiento del objeto, 
de las obligaciones y aportes de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes. 

 
Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de estampillas, a título 
enunciativo, se tienen los siguientes:  
 

CONCEPTO % 
Pro-Desarrollo Urbano 3.5 
Pro-Cultura 1.0 
Pro-Bienestar del Adulto Mayor 2.0 
Pro-Deporte y Recreación 2.0 
Pro- Justicia Familiar 2.0 
Pro-Universidad del valle 2.0 
Pro-Hospital 1.0 
Pro-Unipacifico 0.5 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Santiago de Cali. 

Nota 1: Los valores descritos pueden tener modificaciones en cualquier momento y se 
aplicarán los que se encuentren vigentes al realizar el pago por parte del Departamento 
Administrativo de Hacienda Distrital de la Alcaldía de Santiago de Cali, de conformidad con 
los Acuerdos Distritales y Ordenanzas Departamentales, entre esos Retefuente, Reteica y 
Reteiva, según sea el caso. 

Nota 2: Los impuestos a Nivel Nacional (IVA y Retenciones en la Fuente) a cargo del 
contratista, se aplicarán de acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el RUT: 



 

 

Persona Natural, Persona Jurídica, Responsable y no responsable de IVA, Gran 
contribuyente y Autorretenedor. 

Nota 3: Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, ejecución y/o 
liquidación del contrato, corren por cuenta del contratista y no darán lugar a ningún pago 
adicional a los precios pactados, en caso de que los precios sean tarifas reguladas, estos 
se causarán conforme la normativa vigente. 

Nota 4. Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos 
nacionales, departamentales o municipales, la Administración procederá de conformidad 
con la normativa tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del 
contribuyente, en caso de que no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma 
que lo excluye o le otorga la exención.  
Nota 5. Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los 
documentos requeridos para el pago, el termino para este efecto solo empezara a contarse 
desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último 
documento exigido. 
Nota 6. Los retrasos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y este no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensaciones de 
ninguna naturaleza 
 
23.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se encuentra 
obligado a: 
 
1. Entregar los bienes objeto de este proceso dentro del término señalado y en el lugar 
indicado, cumpliendo cabalmente con las especificaciones técnicas exigida en el anexo 
técnico. 
 
2. Entregar los bienes en buen estado, garantizando que cuentan con plena idoneidad para 
el desarrollo de las funciones a las cuales se encuentran destinados, garantizando su uso 
inmediato. 
 
3. Asumir los costos de carga y transporte de los elementos al momento de realizar la 
entrega a la entidad, en ningún momento estos costos podrán ser trasladados al Distrito de 
Santiago de Cali por parte del proveedor. 
 
4. Realizar las entregas dentro del término señalado, previa suscripción del acta de inicio, 
teniendo en cuenta que podrán realizarse entregas mínimas parciales, previo acuerdo con 
el supervisor del contrato. 
 
5. Permitir al Distrito de Santiago de Cali realizar la revisión de los bienes antes de la 
entrega de éstos. 
 
6. Llevar a cabo una coordinación necesaria con el supervisor del contrato, con el fin de 
hacer efectiva la ejecución contractual. 



 

 

 
7. Realizar las entregas dentro del término señalado, previa suscripción del acta de inicio, 
teniendo en cuenta que podrán realizarse entregas mínimas parciales, previo acuerdo con 
el supervisor del contrato. 
 
8. Dar a conocer al Distrito de Santiago de Cali, cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones.  
 
9. Disponer de la capacidad logística y humana adecuada que le permita garantizar el 
cumplimiento a cabalidad del objeto del contrato, al igual que el cargue y descargue de los 
elementos relacionados en los almacenes de cada organismo. 
 
10. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Distrito de 
Santiago de Cali por conducto del funcionario designado para su supervisión. 
 
11. Entregar al supervisor del contrato, para su revisión y aprobación la respectiva factura 
de los bienes entregados. 
 
12. Entregar con la factura el certificado de los aportes parafiscales y seguridad social 
debidamente suscrito por el representante legal o revisor fiscal. 
 
13. Entregar a la entidad contratante el cronograma de entrega de los bienes objeto de este 
contrato. 
 
14. Las demás obligaciones que se deriven del presente estudio previo y de la naturaleza 
del contrato. 
 
15. En caso de presentarse fallas en los equipos adquiridos, el contratista es responsable 
de realizar la reparación por defectos del bien, suministro e instalación de los repuestos 
necesarios en los tiempos establecidos sin que esto genere costo alguno para la Policía 
Nacional. 
 
16. Es responsabilidad del contratista, asumir toda la logística necesaria para atender las 
fallas y reparaciones necesarias en los equipos de cómputo en los lugares donde los 
equipos se encuentren asignados, sin que esto genere costo alguno para la Entidad 
contratante  
 
17. El contratista debe anexar certificación expedida por el fabricante de la solución-
ofertada donde indique que los equipos ofrecidos cuentan con certificación de grado 
forense. 
 
18. El contratista debe anexar certificación que indique que los equipos ofrecidos cuentan 
con sistema operativo instalado por el fabricante. 
 
19. Los equipos forenses deberán contar con una garantía de tres (03) años contra defectos 
de fabricación, a partir del acta de recibido a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato, sin que esto genere costo para la Entidad Contratante  
 



 

 

20. El contratista debe anexar certificación de fabricante donde garantiza el suministro de 
repuestos del hardware que conforman y componen los equipos de cómputo por un tiempo 
no menor a cinco (05) años. 
 
21. La garantía ofrecida por el contratista deberá tener un control y seguimiento de los 
tickets generados para los soportes técnicos, donde se escale a los niveles adecuados para 
su solución y cierre. 
 
22. Durante el periodo de garantía, los bienes adquiridos ingresan al Centro de Servicio 
Autorizado “CSA” del fabricante por segunda vez y se presentan la misma falla, el 
contratista deberá proceder con el cambio del equipo por una de las mismas características 
que se adquirió o uno de superior características o en su defecto la devolución del dinero, 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la Ley 1480 de 2011 “Estatuto del 
Consumidor” 
 
23. El Contratista se obliga a NO suministrar, revelar o dar a conocer, los usuarios, 
contraseñas, cuentas de correo, números de celular, lugares de distribución y demás 
información que sea registrada a terceras personas, sin el previo consentimiento de la 
entidad contratante  
 
24. El contratista deberá entregar la licencia de ofimática instalada en cada equipo de 
cómputo en coordinación con el supervisor del contrato, quien dará los lineamientos previos 
respectivos para la activación de, las mismas. 
 
25. El contratista 'debe entregar para el recibo a satisfacción de las licencias de ofimática, 
lo siguiente: Documento en Excel que incluya toda, la información requerida para la 
administración de las licencias, el cual, a través del supervisor del contrato, deberá ser 
integrado en una herramienta tecnológica de análisis de datos, que permita la gestión y 
visualización de toda la información 
 
 
23.3  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se encuentra 
obligado a: 
 
1. Acatar la constitución, la ley, las normas legales y procedimientos establecidos por 
el gobierno nacional y distrital, y demás disposiciones pertinentes. Colaborar con el Distrito 
Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia en cualquier 
requerimiento que ella haga.  
 
2. Cumplir con lo previsto en las disposiciones de las especificaciones técnicas, así 
como en la propuesta presentada.  
 
3. Dar cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, 
pensión, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme a lo establecido por el artículo 50 



 

 

de la ley 7 no 89 de 2002, la ley 828 de 2003, la ley 1122 del 2007, la ley 1562 del 2012, y 
demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen.  
4. Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato 
electrónico, deberá constituir las garantías pactadas en el mismo y proceder a su carga en 
la plataforma de SECOP II.  
 
5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados y responder por ello. 
 
6. Colaborar con la entidad para que el objeto contratado cumpla y que éste sea de 
mejor calidad.  
 
7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato la entidad le imparta 
por conducto del supervisor del contrato, y de manera general, obrar con lealtad y buena fe 
en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y demoras que pudiera 
presentarse.  
 
8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del 
contrato.  
 
9. Realizar los ajustes, correcciones y/o aclaraciones que, respecto a la información 
presentada por el contratista, solicite la supervisión del contrato, en sus términos y plazos.  
 
10. Guardar total reserva de información que por razón de la ejecución del contrato 
obtenga. Esta es de propiedad de la secretaría de seguridad y justicia y sólo salvo expreso 
requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada.  
 
11. El incumplimiento de las obligaciones contractuales incluidas en el presente numeral 
ocasionará el inicio de procesos sancionatorios, conforme con la normatividad vigente, esto 
es, la imposición de multas o la declaratoria de incumplimiento haciendo efectiva la cláusula 
penal pecuniaria, si es el caso.  
 
12. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
 
23.4.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
1. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada. 
 
2. Designar un supervisor para la verificación del cumplimiento del contrato y las 
demás obligaciones que surjan con ocasión a este 
 
3. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas 
en el artículo 50 de la ley 789 del 2002, la ley 1150 de 2007 y demás normatividades 
vigentes en la materia.  



 

 

 
4.  Programar la presentación de las facturas con el contratista e incluir el valor de las 
mismas dentro de la programación del PAC del mes respectivo, en que el dinero deba ser 
girado.  
 
5. Exigirá al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual.  
 
6. Aprobar los mecanismos de cobertura del riesgo.  
 
7. Suministrar al contratista la información que requiera para la ejecución del contrato.  
 
8. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.  
 
23.5.  MULTAS.  
 
En caso de que el contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones adquiridas en este contrato el Distrito de Santiago de Cali, podrá imponer al 
contratista, mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al uno por mil 
(1/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas.  
 
La imposición de multas se tramitará y se harán efectivas de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011.  
 
La imposición de multas se efectuará sin perjuicio del cobro de la cláusula penal pecuniaria 
de acuerdo con lo pactado en el contrato. 
 
23.6.  CLÁUSULA PENAL  
 
Si el contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto del contrato o a las 
obligaciones emanadas del mismo, pagará al Distrito de Santiago de Cali el veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato como estimación anticipada de perjuicios, sin 
menoscabo de la declaratoria de caducidad del contrato y de la imposición de multas. El 
contratista autoriza para que el Distrito haga efectivo el valor de la cláusula penal 
descontándola de las sumas que le adeude en desarrollo del contrato o sobre la garantía, 
o se cobrará por la jurisdicción coactiva. 
 
23.7. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 
 
El contrato que se celebra en virtud del presente proceso de selección no podrá ser cedido 
a título alguno mientras no medie autorización previa, expresa y escrita por parte del Distrito 
de Santiago de Cali – SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, puesto que siempre 
se deberá verificar la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a). 
 
De la misma manera no podrá subcontratar en ningún caso el contrato suscrito resultante 
del presente proceso de selección. 
 
23.8. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 



 

 

 
Regulan, complementan y adicionan las condiciones del Contrato los siguientes 
documentos: 
➢ Los estudios previos, análisis del sector, pliego de condiciones definitivo de la 
contratación, anexos y sus documentos integrantes. 
➢ Las Adendas que se produzcan. 
➢ Informe de Evaluación de las propuestas y los demás documentos que forman parte de 
la evaluación. 
➢ Resolución de Adjudicación. 
➢ Propuesta del CONTRATISTA, revisada y aprobada por la Entidad. 
➢ Los contratos que se suscriban para la obtención de las garantías. 
➢ Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
➢ Registro presupuestal expedido por el área de Presupuesto de la Entidad. 
➢ Y demás documentos soporte. 
 
23.9. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
Los eventuales riesgos que se derivan del proceso de contratación se relacionan con la 
entrega de los bienes objeto del proceso contractual, en el plazo pactado y en cumplimiento 
de los aspectos técnicos requeridos. Para ello, y con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas a favor de la Entidad, con ocasión de la celebración del contrato 
y su liquidación, y los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista 
deberá constituir por su cuenta y costo, una garantía (artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015) a favor del Distrito de Santiago de Cali. 
 
Es de anotar que el oferente adjudicatario del presente proceso de selección, en el 
momento que incumpla con las obligaciones derivadas del contrato que se suscriba con el 
Distrito de Santiago de Cali –SECRETARIA DE SEGURIDAD y JUSTICIA, la Entidad 
procederá de acuerdo con los lineamientos legales y convencionales a interponer multas, 
declarar el incumplimiento del contrato, la caducidad del mismo y hacer efectivas las 
correspondientes pólizas que amparan el negocio jurídico resultante.  
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de la 
Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla 
ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo 
en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, 
las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto 
y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados (…)”. 
(documento Conpes 3714).  
 
NOTA: El análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral del 
proceso de selección abreviada por subasta inversa, y se publicarán como documentos 
anexos. 
 
23.10. GARANTÍAS.  
 



 

 

Los eventuales riesgos que se derivan del proceso de contratación estriban en primer 
término en el incumplimiento de la entrega de los bienes objeto del proceso contractual en 
el plazo pactado y los aspectos eminentemente técnicos, para lo cual, en sujeción a la 
exigencia legal se constituye Garantía Única bancaria o de seguros por parte del Contratista 
como amparo a dichos riesgos.  
 
Es de anotar que el oferente adjudicatario del presente proceso de selección, en el 
momento que incumpla con las obligaciones derivadas del contrato que se suscriba con la 
Secretaría de Seguridad y Justicia del Distrito de Santiago de Cali, la entidad procederá de 
acuerdo con los lineamientos legales y convencionales a interponer multas, declarar el 
incumplimiento del contrato, la caducidad del mismo y hacer efectivas las correspondientes 
pólizas que amparan el negocio jurídico resultante.  
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de la 
Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla 
ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo 
en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, las 
partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de 
su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados (…)”. (Documento 
Conpes 3714 de 2012)  
 
NOTA: El análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral del 
proceso de selección abreviada por subasta inversa, y se publicarán como documentos 
anexos. 
 
ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del Distrito de 
Santiago de Cali con ocasión de la celebración del contrato y su liquidación, y los riesgos a 
los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista deberá constituir por su cuenta y 
costo, una garantía (artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015) a favor del Distrito de 
Santiago de Cali - Secretaría de Seguridad y Justicia, con NIT. 890.399.011-3, que cubra 
los siguientes riesgos: 
 

RIESGOS DESCRIPCION % VIGENCIA 
Cumplimiento 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.7 
y 2.2.1.2.3.1.12 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

Ejecución cabal de 
las actividades 
inherentes al objeto 
contractual, por parte 
del contratista.  

 
20% 

Por la duración del 
contrato y 6 meses 
más. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

Calidad de los bienes 
a suministrar   

 
 

 
Por la duración del 



 

 

bienes (Artículo 
2.2.1.2.3.1.16 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

20% contrato y un (1) año 
más. 

 
Además de las anteriores el contratista deberá expedir una Garantía extendida. Está 
determinada para amparar la garantía extendida para repuestos y mano de obra, El término 
estará determinado al plazo que oferte el proponente en el factor de calidad y deberá 
constituirla en el evento de que sea adjudicado el contrato. 
 
Consideraciones Generales:  
 
El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al contratista de sus 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. De igual manera, el 
Contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la ley o en la reglamentación, ni en conflictos de interés.  
 
En todo caso el contratista deberá restablecer el valor de las garantías cuando se haya visto 
reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por el Distrito de Santiago de Cali - 
Secretaría de Seguridad y Justicia dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente.  
 
Adicionalmente, la Entidad aclara que el contrato no genera relación alguna, ni da derecho 
al cobro de prestaciones sociales propias de un contrato de trabajo. Por lo tanto, no habrá 
relación laboral entre el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia y 
el Contratista, toda vez que no existe subordinación ni dependencia.  
 
Así mismo, en el evento que el contratista incurra en mora o incumplimiento de alguna de 
sus obligaciones, se podrán imponer multas de acuerdo con la gravedad del 
incumplimiento, que en todo caso no podrán superar el 10% del valor total del contrato, sin 
perjuicio de la sanción penal pecuniaria y demás sanciones de ley.  
 
En el evento de concederse prórrogas y/o ampliaciones del plazo para la ejecución del 
objeto del contrato o adiciones en su valor, será obligación del Contratista actualizar las 
garantías que amparan el contrato y sus modificaciones hasta la liquidación del contrato.  
 
En el evento de que se presenten suspensiones provisionales en la ejecución del contrato 
debidamente autorizadas por el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y 
Justicia, el Contratista estará en la obligación de modificar la vigencia de la garantía, de tal 
forma que el término de vencimiento de la misma se prorrogue por el término que dure la 
suspensión provisional.  
 



 

 

En el evento de que por cualquier motivo el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de 
Seguridad y Justicia haga efectiva la garantía constituida, el Contratista se compromete a 
constituir nueva garantía en la proporción, por el término pertinente y amparando el riesgo 
correspondiente.  
 
El valor de las primas y demás gastos que demanden la constitución, prórrogas y 
modificaciones de la garantía serán por cuenta del Contratista. 
 
23.11.  SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia ejercerá el control y la 
vigilancia en la ejecución del contrato, a través de la designación de un Supervisor, el cual 
será el responsable de verificar el cumplimento de los requisitos para la ejecución del 
contrato. Además, podrá en cualquier momento, exigir a al contratista, la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 
desarrollo y ejecución de las pólizas de seguro, las condiciones técnicas, económicas y 
financieras existentes al momento de la emisión de estas.  
 
El Supervisor apoyará, asistirá y asesorará a la Entidad en todos los asuntos de orden 
técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato.  
Así mismo, está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo 
posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias 
que llegaren a surgir durante la ejecución de las pólizas de seguro.  
 
El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito el Supervisor; no 
obstante, si no estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, 
antes de proceder a ejecutarlas; el Supervisor responderá solidariamente con el contratista, 
si del cumplimiento de dichas órdenes, se derivaran perjuicios para el Distrito de Santiago 
de Cali.  
 
Si el Contratista se rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita impartida por el 
Supervisor, éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 
específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento.  
 
Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de tres (3) días hábiles, el 
Supervisor comunicará dicha situación al Secretario para que se tomen las medidas 
necesarias y procedentes.  
 
El Supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse, así como de cualquier situación a amenace la correcta ejecución del contrato, 
como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, 
interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las 
actividades programadas. 
 
23.12. LIQUIDACIÓN.  
 



 

 

El Contrato será objeto de liquidación de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 
019 de 2012, procedimiento que deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes 
a su vencimiento o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, o a 
la fecha del acuerdo que así lo disponga.  
 
Dentro de este plazo se entiende incluido un término de cuatro (4) meses para la liquidación 
de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso.  
Si el CONTRATISTA no se presentare para efectos de la liquidación del Contrato o las 
partes no llegaren a ningún acuerdo, el Distrito de Santiago de Cali, procederá a su 
liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así 
mismo y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si EL 
CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, el Departamento 
podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, ésta solo procederá en relación con los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
23.13. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO A CELEBRAR.  
 
El contrato realizado a través de la plataforma virtual del SECOP II, tendrá este clausulado 
adicional. Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de los 
pliegos de condiciones y aquellas que de conformidad con la Ley deben tener los contratos 
celebrados con la Administración Pública. Los pliegos de condiciones y la oferta formarán 
parte integrante del contrato. 
 
23.13.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El presente contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto, plazo, precio, para su 
legalización del registro presupuestal y para su ejecución se requiere la aprobación de las 
pólizas.  
 
Para la realización de cada pago además de verificar lo anterior y el cumplimiento del 
contrato, el supervisor designado verificará que el contratista acredite que se encuentra al 
día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social.  
 
23.13.2. INICIO  
 
Se dará inicio a la ejecución del contrato en la plataforma SECOP II, previó cumplimiento 
de los requisitos de ejecución del contrato.  
El presente documento entenderá fechado de conformidad al flujo de aprobación 
establecido en la plataforma SECOP II. 
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